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1
 REPUBLICA DE CHILE MUNICIPALIDAD DE RENAICO SECRETARIA MUNICIPAL
 ACTA Nº 19
 SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
 DIA : 01 de junio de 2009. HORA : 10:15 horas en dependencias del Centro Cultural de la Comuna de
 Renaico. ASISTENCIA : Completa PRESIDE : La Srta. Presidente del Concejo, doña Ivonne Morales Urra; actuando
 como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe el Señor Rody Robles Carreño.
 A la hora señalada la Srta. Alcaldesa declara abierta la Sesión Ordinaria en nombre de Dios. Se procede de acuerdo a la tabla del día de hoy.
 TABLA: 1.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR ORDINARIA N° 18.
 2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.
 3.- CUENTA SEÑORITA ALCALDESA.
 4.- ACUERDO PARA APROBACIÓN FIRMA DE CONVENIO “PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA AÑO 2009”.
 5.- ACUERDO PARA APROBACIÓN DE FIRMA DE CONVENIO “PROGRAMA DE RADIOGRAFÍA DE TÓRAX IRA Y ERA, 2009”
 6.- INFORME PLADECO COMUNA DE RENAICO.
 7.- INFORME DEPARTAMENTO SOCIAL, SOBRE PROGRAMA PUENTE.
 8.- VARIOS.
 Se procede de acuerdo a la tabla del día de hoy. 1.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR ORDINARIA N° 18.
 Srta. Alcaldesa, alguna Observación?, pasaremos a tomar el acuerdo.
 Sr. Sierra, sin observación.
 Srta. Sierra, sin ninguna observación.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo.

Page 2
                        

2
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo, procederemos a la firma.........a continuación pasaremos al punto N° 2.
 2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.
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 2.- PLANIFICACI6N ESTRATEGICA Y CONTROL DE GESTION.
 Este curso explica Ia materia en forma muy sencilla, y a Ia vez profunda, de tal manera que los
 asistentes adquirir&n las herramientas que les pennitan pJanificar adecuadamente sus actividades y controlar su implementaci6n en el terreno, para corregir oportunamente sus desviaciones.
 Los conocimientos que adquieren los participantes les ser8n Utiles en su trabajo munici]l&l, en
 sus actividades privadas y enriquecerAn su acervo cultural.
 El profesor de estecurso es el Admioistrador Publico senor JULIO HERMOSILLA, que tiene .varios aiios de experiencia en las municipalidades.
 Este curso es indispensable para los NO ESPECIALISTAS QUE EN SU TRABAJO DEBEN
 TOMAR DECISIONES Y HACERLAS CUMPLffi.
 PRECIO DEL CURSO: $ 200.000 por alumno. Si se paga al contado basta el dia del inicio el precio es de$ 180.000. Por mas de un inscrito 5% de rebaja sobre el total.
 Este curso se realizan\ en Santiago, en Ia sede del Instituto, en las fechas que se indican:
 28 y 29 de mayo. 25 y 25 de junio. 30 y 31'de julio.
 3'.- DIPLOMADO EN ADMINISTRACI6N MUNICIPAL
 Los alum.nos que hayan cursado cuatro de nuestros cursos, tienen derecho a un DIPLOMADO EN
 ADMINISTRACION MUNICIPAL, sin costo.
 INFORMACIONES ADICIONALES
 INSCRIPCIONES.- Para asegurar el hito de estas actividades y para evitar defraudar a nuestros favorecedores se ruega fonnalizar las inscripciones basta el dia jueves de Ia semana anterior a cads even too, por lo menos, reservar los cupos.
 Las inscripciones pueden bacerse a nuestros telHonos, a nuestro fax (02-2361567), al correo seilalado en el membrete o usar cl formulario de nuestra pOgina web, que le agradeceremos visitor.
 Si necesita programas o cualquier informaciOn adicional, solicitela por fono, mail o fax.
 HORARIOS DE LOS CURSOS: 9,30 A 18,00 boras, con una interrupcion para almorzar.En los cursos de tres dias Ia clausura de eUos es el viemes a las 13.00 horas, a fin de que puedan destinar algunos horas a visitor lugares de interes cultural, artistico o bis!Orico. LA MATERIA SE TRATA EN SU TOTALIDAD Y SE DESTINA TIEMPO A CONSULTAS DE LOS PARTICIPANTES Y A LA ACLARACI6N DE DUDAS.
 Como ventaja adicional. los participantes podrAn olantear al profesor problemas que los afecten en el futuro. como servicio post venta, SIN COSTO.
 CHILE COMPRAS .Por ser nuestro Instituto proveedor iinico de estos cursos, basta orden de compra por trato directo por el sistema de Chile Compras.
 Saluda atentamente a Ud.,
 CEDORA
 PILAR ARAMAYO HUERTA
 GERENTE GENERAL
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 I. MUNICIPALIDAD DE RENAICO FICINA DE PARTES
 INSTITUTO CHILENO BELG
 CEDORA HUELEN 235 DEPTO. F. Fonos22356889-
 .2361567
 :: g:r =o:e:
 1 ·----- l§i ' 8
 [email protected] www.institUtocedora.cl PROVIDENCIA SANTIAGO
 MAT.: CURSOS PARA ALCALDES, JEFES Y CONCEJALES.
 SANTIAGO, 08 de mayo de 2009.
 ESTIMADOS AMIGOS:
 Nos dirigimos a Uds. con el objeto de manifestarles que en los meses de mayo en curso, junio y julio, realizaremos los cursos que indicamos, en las ciudades y borarios que sefialamos a continuacion, yen la coal los asistentes adquiriran conocimientos que les permitiran desempeiiarse en mejor forma en sus tareas. Estos cursos son indispensables para quienes ban asumido sus nuevas funciones y aun para que los antiguos repasen sus conocimientos.
 En relator de estos cursos es el abogado don BERNARDO OJEDA OJEDA,
 especialista en derecho Municipal y sobre todo en conflictos con Ia Contraloria General de Ia Republica. En estos ultimos meses logro el rechazo de Ia peticion de remocion del alcalde de San Esteban, obtuvo Ia remocion de Ia alcaldesa de Pelluhue, en on fallo que cambio Ia jurisprudentia y tiene un recurso de queja en Ia Corte Suprema en contra del fallo de un juicio de cuentas, ademas de Ia defensa de varias personas sumariadas por el organismo contralor.
 Los cursos son:
 1.- LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROBIDAD ADMINISTRATIVA.
 Este curso es el mas completo y actualizado que hay sobre el tema, por las experiencias acumuladas por el abogado a cargo de esta actividad, vivencias que relatadas por el profesor hace que los cursos resulten entretenidos y se facilite el aprendizaje de los asistentes. Los alumnos recibiran un completo Manual de Procedimientos sabre PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y CONTROLES, de 128.paginas, que es el proyecto de reedicion de Ia obra PROBIDAD ADMINISTRATIVA, del profesor OJEDA y que es muy util para quienes deben fiscalizar, es decir, ALCALDES, CONCEJALES, JEFES DE CONTROL, ABOGADOS y FUNCIONARIOS en general.
 El abogado senor Ojeda es autor, entre otras obras de derecho administrativo, del MANUAL
 PRACTICO DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS, tlnica obra sobre esta materia, cuya tercera edicion esta en prensa.
 LUGARES Y FECHAS DE SU REALIZACION
 SANTIAGO Los dias 27, 28 y 29 de mayo en curso en Ia sede del Instituto, Huelen 235, depto. F.
 ARICA Los dias miercoles 3, jueves 4 y viernes 5, de junio, en el hotel Concorde, calle Velasquez 580. Fono 58- 253477. (Coincide con Ia toma de Morro de Arica).
 CONCEPCION Los dias miercoles 17, jueves 18 y viernes 19 de junio en el Hotel Alonso de Ercilla,
 Colo Colo 334, Fono 41-2227984.
 TEMUCO Los dias miercoles 1o, jueves 2 y viernes 3 de julio en el Hotel Nicolas. General Mackenna 820. Fono 45-210020.
 IQUIQUE Los diaJunes 13, martes 14 y miercoles 15 de julio en el Hotel Prat. Anibal Pinto
 695. Fono 57- 423625. (Coincide con Ia festividad de Virgen de La Tirana).
 VINADELMAR Los dias 20, 21 y 22 de julio, en el Hotel O"Higgins, Plaza Vergara. F. 56- 2682000.
 PRECIO DEL CURSO: $ 240.000 por participante. Si el pago es al contado, basta el dfa del curso es de $ 220.000. Por mas de un inscrito 5% de descuento sobre el total.
 PROFESORES: Abogado BERNARDO OJEDA y Administrador Publico JULIO HERMOSILLA.
 mailto:[email protected]
 mailto:[email protected]
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 t_ , ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES REGION DE LA A RA U CA NI A
 Senora:
 I M U NICIPALIDA D DE RE N AICO " OFICINA DE PARTES
 Jtyk G"f' Otros=---- - ,_----- -
 Temuco, mayo 22 del 2009
 lvonne Morales U. Alcaldesa de Ia Comuna de Renaico. Presente
 En el marco del compromiso asumido porIa AMRA de apoyar e/ fortalecimiento de Ia
 gesti6n de los Municipios, el actual Directorio de Ia Asociaci6n de Municipalidades de Ia
 Region de Ia Araucania, saluda con especial atenci6n a/ Concejo Municipal de los
 Municipios de Ia Provincia de Matteco y tiene el agrado de invitarle a una ]ornada de
 Capacitaci6n el 06 de ]unio a partir de las 9:30 hrs. y hasta las 16:30 hrs. en el Centro
 Cultural Municipal de Ia Comuna de VIctoria.
 Les invitamos a sumarse a esta }ornada de capacitaci6n que esperams sea el inicio de un
 trabajo sistematico y participativo de los Concejos Municipales para construir en conjunto
 una manera mas efectiva de servicio a Ia Comunidad.
 Los temas que seran abordados:
 Transparencia en Ia gesti6n publica y municipal.
 Rot del Concejo en Ia formulaci6n y ejecuci6n de los instrumentos de gesti6n
 Municipal.
 Los desafios del actual Concejo Municipal en un escenario de cambio: Apuesta por
 Ia calidad.
 Esperamos su confirmaci6n a/ fono: 640040 o a/ correo [email protected] y le saludamos
 atentamente,
 RENATO HAURI GOMEZ ALCALDE LAUTARO
 PRES/DENTE
 PATRICIO VILLANUEVA RUBIIAR ALCALDE VILCUN VICE PRES/DENTE
 RAFAEL GARCIA FERLICE
 ALCALDE TOLTEN SECRETARlO
 Claro Solar 455- piso 1 - Fono : 640040 - Fax : 640048 - E-Mail : [email protected] Pagina Web www.amra.cl - Temuco- Chile
 mailto:[email protected]
 mailto:[email protected]
 http://www.amra.cl-/
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 } ,_......-IL r ..... - .,..
 P AGI N A : 001 O F 002
 Asociacici n Chilena de Mu n icipalidades
 a
 IX ASAMBLEA NACIONAL DE MUNICIPALIDADES
 Santiago, mayo 22 de 2009.
 Senor(a)
 AleaIde (sa)
 Presente )
 De mi consideraci6n:
 Junto con saludarle cordialmente, queremos informar que por razones de fuerza mayor, el IX Congreso de Ia Asociaci6n Chilena de Municipalidades, ha debido cambiar sus fechas de realizaci6n para Ia semana del 27 al 31 de julio, en Ia misma ciudad de Antofagasta.
 El cambio se debe a que el Gobierno program6, en Ia fecha anteriormente
 convenida, un encuentro de UNASUR, donde asistiran mandataries de d istintos pafses, por lo cual nuestro evento se debe postergar.
 Atentamente,
 {(. :::. ) ;>. ._,, ·- ,.. ·!:_: ,f) /
 ,_JAIME PAVE'!MORENO Presidente
 Asociaci6n Chilena de Municipalidades
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 3.- CUENTA SEÑORITA ALCALDESA.
 18.05.2009
 - Atención de Público.
 - Concejo
 - Entrega camas Proyecto Habitabilidad
 - Reunión sobre Terreno Relleno Sanitario en CONAMA, Temuco.
 19.05.2009
 - Atención de Público Renaico.
 - Audiencia con Seremi de Planificación y Seremi de Educación.
 - Reunión con Organizaciones Deportivas de la comuna.
 20.05.2009
 - Atención de Público.
 - Reunión con CESFAM, finalidad: Programa actividades aniversario.
 - Audiencia con Seremi de Vivienda y Directiva Comité Habitacional “Nueva Vida”
 22.05.2009
 - Atención de público.
 - Reunión con Agrupación de Discapacitados “Nuestra Esperanza”.
 - Entrega de Actas mediaguas, a beneficiarios de la comuna.
 - Concejo Extraordinario
 - Reunión con Junta de Vecinos, sector Santa Elena, Bélgica, comuna de Renaico.
 25.05.2009
 - Atención de Público.
 - Reunión con Profesores de la comuna y Director DAEM.
 - Reunión con grupos de Adultos Mayores.
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 26.05.2009
 - Atención de publico
 - Visita Seremi del Trabajo.
 27.05.2009
 - Atención de Público
 - Audiencia Contralor Regional de la Araucanía
 - Intendencia: Firma Convenios FRIL 2009
 28.05.2009
 - Atención de Público
 - Reunión de Alcaldes, AMRA, Tema: Gestión Municipal
 29.05.2009
 - Atención de Público
 - Reunión CESCO
 - Asistencia acto Aniversario Cesfam Renaico.
 - actividad con Grupos de Adultos Mayores en Teatro.
 4.- ACUERDO PARA APROBACIÓN FIRMA DE CONVENIO “PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA AÑO 2009”.
 Srta. Alcaldesa, Sra. Ninette, por favor puede pasar, alguien quiere hacer alguna consulta?, no hay ninguna Consulta?, pasaremos a tomar el acuerdo..
 Sr. Sierra, de acuerdo.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo, por lo cual habría acuerdo unánime.
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 Se toma acuerdo por unanimidad “Acuerdo para aprobación firma de convenio Programa de reforzamiento de la Atención Odontológica año 2009”, participaron en este acuerdo todos los concejales presentes en la sesión.
 5.- ACUERDO PARA APROBACIÓN DE FIRMA DE CONVENIO “PROGRAMA DE RADIOGRAFÍA DE TÓRAX IRA Y ERA, 2009”
 Srta. Alcaldesa, alguna consulta a la Directora...pasaremos a tomar el acuerdo.
 Sr. Sierra, de acuerdo.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo. Se toma acuerdo por unanimidad “Acuerdo para aprobación de firma de convenio programa de radiografía de tórax IRA y ERA, 2009”, participaron en este acuerdo todos los concejales presentes en la sesión.
 6.- INFORME PLADECO COMUNA DE RENAICO.
 Srta. Alcaldesa, don Javier.
 Sr. Jaramillo con su permiso Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales, bueno a ingresado una carta por parte de Contraloría solicitando información respecto del Plan de Desarrollo Comunal, esta fue una inquietud y preocupación de dos Concejales de este Concejo, don Edgardo Sierra y la Srta. Carla Sierra, quienes ingresaron en marzo, esta carta solicitando el PLADECO a la autoridad edilicia, como los Sres. Concejales no consultaron respecto a las gestiones realizadas o que estaba realizando el Municipio respecto al PLADECO, me corresponde informarle que desde Enero y Febrero se realizaron conversaciones con la SUBDERE, Gobierno Regional y el AMRA, los Sres. Concejales sabrán que en la SUBDERE, hay una división de Municipalidades y además sabrán que existe un programa para solicitar recursos a la SUBDERE, los Sres. Concejales además sabrán que la formulación de un PLADECO, conlleva un sin numero de actividades y no basta hacerlo en una oficina a puertas cerradas, le respondemos a los Sres. Concejales que a la fecha de marzo era muy difícil que este Municipio hubiera desarrollado un PLADECO, toda vez que se a buscado información por todo el Municipio respecto al PLADECO anterior y no se a encontrado, además el oficio emanado por el Secretario Municipal da cuenta que los encargados de formular el PLADECO en su oportunidad, eran el SECPLAN de la época en conjunto con el Servicio País, al consultar a don Virso Navarrete, ex profesional de la Municipalidad de Renaico ante la consulta que hace vía coreo electrónico Javier Jaramillo que señala “Necesito aclarar que me puedas aclarar sobre trabajo de PLADECO comuna de Renaico, esperando que tengas la información necesaria se despide Javier Jaramillo Soto”, el colega, ex colega de la Municipalidad responde “Me encuentro en Arica sin Notebook desafortunadamente, pero lo que alcanzamos a realizar como Servicio País, fueron observaciones de forma al PLADECO, eso fue entregado en su momento a Alejandro Medina, quien era SECPLAC de ese momento, así que debiesen existir archivos al
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 respecto, debiesen, sin embargo las observaciones no corresponden a la totalidad del PLADECO, responde Virso eso, yo pienso que lo mas grave de ese PLADECO, es que tiene como 35 versiones elaboradas a parte de acuerdo a cada Departamento y eso es nefasto para una Herramienta de Planificación Territorial”, por lo menos esta respuesta nos deja claro cual había sido la forma de elaborar el PLADECO, que no procede al mismo articulo que hacen mención los Sres. Concejales, a los Sres. Concejales, yo les voy a entregar un oficio que entregamos el 11 de marzo a la Subsecretaria de Desarrollo Regional, al Sr. Subsecretario, con el permiso de la Srta. Alcaldesa, nosotros al igual que los Sres. Concejales solicitamos recursos ala Subsecretaria, ya que la elaboración de un PLADECO, conlleva cierta seriedad y no se puede formular con cierto relajo, ya....porque como bien sabrán los Sres. Concejales un Plan de Desarrollo Comunal, reviste o significa un trabajo participativo con la comunidad, como ustedes sabrán la subdivisión de Municipalidades de la Subsecretaria de Desarrollo Regional, tiene un fondo al cual concursamos y prueba de eso es el oficio que tienen en sus manos, nosotros consultamos e hicimos las averiguaciones, porque para hacer un PLADECO, lleva un monto, para hacer un PLADECO serio y no tener un sin numero de versiones y hacer trabajar alos departamentos y sacar a los departamentos para que tengan dedicación exclusiva a esto, lo conveniente es pagar una consultora y para eso se necesitan Fondos, en la hoja subsiguiente a la que ustedes tienen en sus manos hay un ordinario enviado con fecha 20 de mayo de 2009, a la Municipalidad de Renaico, enviado por don Carlos Haefner que sabrán ustedes que es el encargado del departamento de municipalidades y el cual Procedo a leer: “A: Sres. Alcalde de la Municipalidad de Renaico, De: Jefe de Departamento de desarrollo Municipal, junto con saludarles me dirijo a usted con la finalidad de informar que vuestro municipio a sido seleccionado para ser incorporado al “Programa de Actualización de Planes de Desarrollo Comunal”, el programa anteriormente señalado tiene como objetivo el apoyo a las Municipalidades en la generación y actualización de sus planes de planificación incorporando el componente participativo y transferencia y capacidades para asegurar el adecuado seguimiento a dichos instrumentos, en relación a lo anteriormente expuesto se adjunta copia de convenio de colaboración el cual deberá ser firmado entres ejemplares y enviado al departamento de desarrollo municipal, cualquier consulta al respecto, puede comunicarse con la asesora, la Srta. Monserrat Villaroel, a los teléfonos que salen ahí, o al correo electrónico que hace mención, esperando que esta iniciativa sea de gran utilidad para el desarrollo de su comuna le saluda atentamente a usted, Carlos Haefner Velásquez, Jefe del Departamento de Desarrollo Municipal”, en la hoja siguiente sale el PLADECO, sale mi consulta al Sr. Navarrete y la respuesta que el Sr. Navarrete hace, respecto al trabajo realizado en el periodo anterior, ya.... esas han sido los trabajos o gestiones realizadas por parte de la autoridad edilicia parea gestionar recursos para formular este plan de Desarrollo Comunal, ahora nosotros hemos buscado y lamentablemente no hemos encontrado información sobre los PLADECOS anteriores, sabemos que se le pago a una Consultora en su oportunidad, también lo expreso claramente un ordinario del Secretario Municipal, sabemos también que Contraloría solicito información al Alcalde de la época y este fue aprobado vía decreto Alcaldicio, sin las observaciones realizadas por el concejo de la época y eso consta en documento que esta en el Municipio, ya... por tanto, les informo a los Sres. Concejales que el convenio se firmo por parte de la Alcaldesa, que el convenio esta en Santiago, una vez que estén todas las formulaciones todas las especificaciones técnicas formuladas y terminadas, se procederá a hacer deposito a este municipio de M$9.000, para realizar este Plan de Desarrollo Comunal, en el cual los Sres. Concejales por supuesto estarán invitados a ser parte de este Programa e instrumento de Planificación Comunal .
 Srta. Sierra, yo encuentro súper bien que estén preocupados del PLADECO, porque es un tema súper importante en el rol de una Municipalidad y acá estoy mirando la fecha y le podrían haber preguntado antes a Virso que trabajaba en la Municipalidad, porque la nueva administración asumió en Diciembre y este correo es del 18 de mayo, por lo tanto el 18 de mayo, recién le preguntaron a Virso en que estaba el PLADECO anterior, bien... igual le preguntaron bien tarde, pero en algún momento tenían que preguntarle, entonces ojala que salga bien luego PLADECO, que se lo gane una consultora, que lo elabore bien, porque yo creo que la gente que tienen trabajando en la Municipalidad tendría que ser capaz o tener la

Page 11
                        

11
 inteligencia de hacer un PLADECO, entonces la gente que trabaja, pero si lo hace una consultora que tiene que elaborar un catastro y trabaja acá....la idea es sacarlo pronto ese seria mi punto de vista, pero si viene una consultora igual bien y si lo hace la gente de la Municipalidad que es lo que generalmente se hace, también bien, la idea es que salga pronto.
 Srta. Alcaldesa, yo quiero responderle a la Srta. Carla, lo que pasa es que nosotros estamos trabajando desde que asumí en el tema del PLADECO, pero igual consultamos al Sr. Virso, vía correo, ya que en la Municipliadad no hay información clara, porque si se hubiera visto información clara de cuando comenzó el PLADECO y cuando terminaba, no hubiera habido ningún problema, entonces nosotros tenemos que andar buscando con pinzas la información, porque no esta en la Municipalidad, tuvimos que pedir una solicitud al Secretario Municipal, la cual tampoco el quedo claro, entonces me sorprende que me acusen a la Contraloría porque no hay algunos programas, si ni siquiera estaban en la administración anterior, entonces para mi ya es mala intención, lo que ustedes quieren como Concejales es sacarme de la Municipliadad, porque no hacen la solicitud a la comunidad, sino que se van directamente a la contraloría para perjudicarme, por eso es importante aclararlo, porque hay gente y publico, porque en cuanto a dos Concejales, se han dedicado a entorpecerme mi trabajo, porque quieren que este dedicada a ellos que pase dando respuestas, no quieren que yo haga gestiones para la comuna, hay tanta cesantía aquí en Renaico, hay tantos problemas pero sin embargo tengo que estar preocupada de darle respuesta a los Sres. Concejales, entonces para mi es de gran importancia que los Sres. Concejales, apoyen mi gestión, si tienen alguna duda consúltenlo, porque para mi es de gran importancia trabajar con todos los Concejales, pero si tienen la mala intención de perjudicarme, eso para mi me molesta de repente, porque la gente los elige para que trabajen y sin embargo se dedican a puras cosas personales y no se dedican a hacer las funciones que le corresponden a los Concejales.
 Srta. Sierra, que bueno que haya tocado ese punto, porque yo no le había tocado uno en particular, así como usted dice que la vamos a acusar a la Contraloría, es una cuestión, los concejales están para fiscalizar al Alcalde, no es que sean de buena onda o de mala onda, pero lo que hicieron conmigo y tocando un tema que no se debía a tocar, porque yo no lo iba a tocar, en mi trabajo, que trabajo en el Gobierno Regional, para lo que es apoyo para la Provincia de Malleco, tampoco tiene nombre, a mi me llamaron hace dos semanas que usted me había acusado con la Intendenta, que yo no la dejaba trabajar en la comuna y que la Intendenta tomara cartas en el asunto, me hicieron perder tiempo, bencina , para escuchar eso y que por favor la dejara en Paz, pero mi función como representante del gobierno regional es como Constructor Civil, no al dedo ni por esta ni esta otra situación, mi función acá es escogida por la ciudadanía, es decir, por elección popular y mi función es fiscalización al Alcalde, Concejal; entonces se estaban mezclando dos cosas, si usted hubiese hablado conmigo, perfecto. Pero se estaba metiendo con mi trabajo y mi trabajo esta bueno dentro de la comuna, porque hice 8 proyectos de sedes sociales en un mes, en las cuales tres proyectos están financiados directamente a Renaico, lo que nunca había pasado con fondos solidarios.
 Srta. Alcaldesa, pero.....
 Srta. Sierra, estoy hablando yo....
 Srta. Alcaldesa, pero yo soy la presidenta.....
 Srta. Sierra, usted es la presidenta pero me tiene que escuchar, porque yo si la escucho, entonces si acá nos metemos en el tema Contraloría, es fiscalización netamente, no es por llevar mal, no es por acusar, yo creo que una acusación se tendría que hacer al Tribunal Electoral no en la Contraloría, si se quisiera destituir a un Alcalde y usted lo debiera saber perfectamente, mas que yo, entonces.... lo que hicieron conmigo fue una acusación por mi función ni siquiera laboral con la Intendenta, a mi me llamo Gabriel Zúñiga que es el asesor
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 de ella, lo cual Gabriel me hizo perder mi tiempo, porque si me quería tocar ese tema, que es netamente político, me lo toca por teléfono, no gastando mi plata, mi bencina para ir a escuchar lo que realmente escuche que eran estupideces de cahuines pequeños, yo no lo iba a tocar, pero creo que esta es la opción de tocarlo por que es publico y mi trabajo en el Gobierno Regional es como Constructor Civil y estoy dispuesto a ayudarlos a todo el que se dirija a pedirme ayuda y sobretodo estoy ayudando a Renaico, porque sobretodo soy de esta comuna y primero uno tiene que partir por casa y si me dicen a mi que me dedico a acusar por aquí y acá.... y mi trabajo?, lo que yo hago es traer recursos a la comuna, yo creo que eso es importante darse cuenta que mi profesión la entrego a esta comuna y entrego los fondos para esta comuna, porque para mi seria súper fácil elaborar el proyecto y dejarlo ahí, total yo cumplí con mi trabajo, pero igual me dedico a obtener los fondos de alguna parte para que el proyecto que yo elabore para mi comuna obtenga los recursos, no es así lo que hago con las otras comunas que yo cumplo con entregárselo al Alcalde y ellos verán de donde sacan los fondos, entonces también es una forma de trabajar y no lo ando haciendo publico, no lo ando gritando a los cuatro vientos, porque también es mi trabajo, entonces si usted dice que nos dedicamos a presionarla y presionarla, esta súper equivocada.
 Srta. Alcaldesa, lo que usted me dijo que bueno que quedo en acta, para aclararlo, porque yo no me presto para eso primero que nada ......
 Srta. Sierra, que bueno.....
 Srta. Alcaldesa, porque si me dejo llevar por muchas cosas que dice hacia mi persona, uf....me volvería loca, yo me tengo que dedicara trabajar por la gente, además usted esta trabajando en el Gobierno Regional y le pagan para eso, así es que usted tiene que trabajar no mas, para eso le pagan, pero para cosas pequeñas de comentarios para eso no me presto, eso quería dejar en claro.
 Srta. Sierra, que bueno que me pueda responder porque así yo le llevo el oficio a Gabriel Medina....
 Srta. Alcaldesa, esto esta en acta....
 Srta. Sierra, si y que quede bien escritito ahí.....
 Sra. Elcira, yo le voy a hacer una consulta en que fecha entregaron la carta a la Contraloría los Sres. Concejales............En que fecha entregaron la carta a la Contraloría?
 Sr. Jaramillo, la carta a Contraloría fue ingresada el mes de Marzo y Contraloría nos oficio a nosotros, ene l transcurso del mes de mayo, no tengo las fechas claras de días.,..... no a nosotros nos informo como el 20.....
 Srta. Alcaldesa, es de Marzo.
 Sr. Jaramillo, el municipio la recibió como el 20, la ingresada a Contraloría por los Sres. Concejales, fue en Marzo de este año, si me permiten los Concejales; con respecto a la Consulta que hace la Concejal Sierra, si bien es cierto en el Municipio existen Profesionales, buenos profesionales a quedado manifestado en las primeras cosa que se han realizado, para trabajar un PLADECO, hay que tener ciertas herramientas de Carácter de Metodología participativa, ciertas metodologías que hacen que sea aplicable este instrumento de Planificación, como los concejales saben y habrán leído. Si bien es cierto lo que manifiesta la Concejal Sierra, los profesionales podrían dedicarse pero un trabajo de dicha envergadura requiere exclusividad, por tanto tendríamos que dejar de lado todas las funciones ed este Municipio, los Sres. Concejales, estarán concientes que no son pocas las funciones que tienen los funcionarios, así que lo mejor como propone la Alcaldesa, obviamente no desligarse, traer una consultora.....como leyeron ustedes en el oficio nos coloca como contraparte y se nos obliga a realizar un seguimiento y un trabajo
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 adecuado con la comunidad, la demanda que se busca que la consultora que venga, también transmita los conocimientos a los Profesionales de la Municipalidad, nuevamente esta claro lo que dice el oficio, emular instruir y capacitar a los funcionarios de este municipio, además es un trabajo Sres. Concejales, que no se hace en dos semanas lo estamos proyectando con la SUBDERE alrededor de 6 meses, lo que se hace es la Planificación Comunal, es un instrumento de Planificación Comunal como también lo es el Plan Regulador, que también se esta elaborando, se esta trabajando.
 Sr. Sierra, Señorita.........
 Sra. Elcira, yo había pedido la palabra don Edgardo, es que yo veo que aquí los Concejales tienen un afán de molestar y no dejar trabajar a la Srta. Alcaldesa, porque yo pienso que si primero pasaran las consultas, como dice en el manual de los Concejales, que pasaran las consultas primeramente a la Municipalidad, no directamente a la Contraloría y segundo punto la Srta. Carla es bien Educada dice que ella es Constructor Civil y tiene tanta educación, pero yo pienso que no debería traer la palabra “cahuin” al Concejo, porque si lo busca en un diccionario se va a encontrar con una sorpresa de lo que significa, ya que usted no es primera vez que trata de “Cahuinera” a la Alcaldesa o en el Concejo se dirige con esos términos, si es tan educada debiera primeramente fijarse en sus palabras y términos con los que se dirige en el Concejo.
 Srta. Sierra, es un modismo esta en la Real Academia Española.
 Sra. Elcira, busque bien la palabra en el Diccionario.
 Srta. Sierra, esta en la Real Academia Española, se la voy a traer anotadita.
 Sra. Elcira, tráigala no mas, porque usted cree que es la única que sabe.
 Sr. Sierra, Srta. usted manifestó recién que el Municipio no tiene PLADECO? Srta. Alcaldesa, yo lo que dije, no se lo que dije denante, lo que yo me referí es que nosotros empezamos a buscar información y no había nada claro del PLADECO.
 Sr. Sierra, pero en este momento no hay PLADECO.
 Srta. Alcaldesa, por eso le digo yo, que lo diga el Secretario Municipal, lo que le consulte....
 Sr. Sierra, por que manifestó anteriormente, por eso me aparece la duda.....
 Srta. Alcaldesa, por eso le digo..... Sr. Sierra, discúlpeme por favor ... usted manifestó que no hay PLADECO, que lo busco por todas partes y no lo encontró, entonces en este momento significa que no hay PLADECO.
 Srta. Alcaldesa, lo que me estoy refiriendo yo es que no hay un inicio y un final....
 Sr. Sierra, o sea no hay en este momento?....
 Srta. Alcaldesa, pero que el Secretario Municipal diga lo que.....pero usted debiera saberlo muy bien don Edgardo, porque durante su periodo que es lo que hay.....
 Sr. Sierra, pero no empecemos con esa historia, porque eso conlleva a que usted dice que no le consultan las cosas...
 Srta. Alcaldesa, pero a mi me gustaría escucharlo del Secretario Municipal.
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 Sr. Sierra, hay un PLADECO en la Municipalidad y dura cuatro años...
 Srta. Alcaldesa, ya pero cuando se inicio?
 Sr. Sierra, en el periodo mío y si usted revisa, dentro de sus funciones tiene que tener el PLADECO, el Presupuesto Municipal y el Plan Regulador...
 Srta. Alcaldesa, eso lo tengo claro.
 Sr. Sierra, ya, pero si usted no a hecho el PLADECO en Junio, para donde va la Municipalidad, que norte lleva el mapa de gestión, lo tenemos que saber el Concejo completo, la ciudadanía lo tiene que saber.......
 Srta. Alcaldesa, ya pero.......
 Sr. Sierra, Srta. Alcaldesa, por favor....estamos en Junio, yo tenia PLADECO, el problema es que usted no tiene PLADECO y la comuna no sabe para donde va, lo que indica para donde va la comuna es el PLADECO y en Junio....seis meses en el municipio y no sabemos si hay PLADECO y no sabemos para donde vamos.
 Srta. Alcaldesa, y usted no entendió que estamos consiguiendo los recursos?.
 Sr. Sierra, seis meses mas para hacerlo, es decir vamos a completar el año sin PLADECO
 Srta. Alcaldesa, pero no entendió?.....
 Sr. Sierra, vamos a completar el año sin PLADECO. Srta. Alcaldesa, se están consiguiendo los recursos, somos una Municipalidad que no cuenta con muchos recursos, eso no lo sabe usted?
 Sr. Sierra, bueno hay cosas.....
 Srta. Alcaldesa, estamos consiguiendo los recursos externos, para poder subsanar la situación....
 Sr. Sierra, yo le estoy dando un concejo a usted, lo toma o lo deja, no hay mejor PLADECO que el que hace la Municipalidad, las consultoras vienen a puro ganarse la plata y se van y a veces no tienen idea....
 Srta. Alcaldesa, por lo menos yo...
 Sr. Sierra, Srta. el mejor norte es el que da el Alcalde.
 Srta. Alcaldesa, por lo menos yo voy a hacer una Investigación de que es lo que se hizo en su periodo respecto al PLADECO, voy a hacer una investigación bien como corresponde y lo voy a dar a conocer aquí en el Concejo, una investigación clara y precisa, yo veo que no tiene ni .... ahí mejor se vea.
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 Secretario Municipal, Srta., permiso.....Sres. Concejales a solicitud de la Srta. Alcaldesa, voy a dar lectura al siguiente ordinario:
 ORD Nº : 28 ANT. : Ord. N° 64, 18/05/09 MAT. : Lo que indica
 RENAICO, 28 de mayo de 2009.- DE : SECRETARIO MUNICIPAL
 RODY ROBLES CARREÑO A : ALCALDESA DE LA COMUNA
 SRTA. ISABEL MORALES URRA
 Por medio del presente documento, vengo en dar respuesta a Ord. señalado en Ant. al respecto puedo señalar lo siguiente:
 a.- Los dos últimos PLADECOS, se encuentran en poder de la SECPlAC, ya que fueron ellos la unidad encargada de la ejecución de dichos Trabajos en su calidad de coordinador de Servicio País, quienes abordaron el tema.
 b.- El Secretario Municipal que suscribe puede señalar a usted, que solo conoce respecto al proceso del ultimo PLADECO 2004-2008, el cual fue realizado por la Consultora Agraria, quienes expusieron en su oportunidad al Honorable Concejo Municipal, quien realizo observaciones.
 c.- Con posterioridad a lo planteado en el punto b), se volvió a presentar el PLADECO al honorable Concejo Municipal, transcurrido el plazo de las observaciones, el Alcalde de la época aprobó el PLADECO, por medio de Decreto Alcaldicio.
 d.- Cumplo además con señalar a usted que toda la información respecto al PLADECO, que obraba en poder de la Secretaria Municipal, fue remitida a la Contraloría Regional de la Araucania y al Tribunal Electoral Regional, de acuerdo a solicitud de ambos estamentos.
 e.- Por ultimo señalar que las personas a cargo de este proceso en el periodo 2004-2008, fueron los Sres. Adrián Medina (SECPLAC) y Virso Navarrete (Profesional de apoyo a la SECPLAC).
 Es cuanto puedo informar a Ud., para sus fines y conocimiento.
 RODY ROBLES CARREÑO SECRETARIO MUNICIPAL
 Esos eran los antecedentes que obraban en mi poder Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales y de acuerdo a este oficio, yo los mencione a la Alcaldía, es cuanto le puedo señalar al respecto.
 Sr. Jaramillo, Srta. Alcaldesa disculpe, si no quedo clara mi exposición y existen dudas al respecto, nosotros hemos buscado toda la información respecto al PLADECO, Sres. Concejales, esta grabado también, hice mención que si en el periodo anterior había un PLADECO, aprobado por decreto Alcaldicio , por que no se le respondieron las
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 observaciones al concejo municipal, quiero decir que el PLADECO fue enviado de acuerdo a observaciones que hizo Contraloría, Sres. Concejales les reitero nosotros como Municipalidad hemos buscado un sin numero de información al interior de la Municipalidad, les reitero Sres. Concejales el profesional Alejandro Medina, estuvo trabajando en este periodo los meses de Diciembre y Enero, nosotros consultamos a el respecto al PLADECO, no es una cosa antojadiza que estemos trabajando desde hoy día, ya la estamos trabajando desde que ingresamos a este municipio y hay además una información clara de uno de los profesionales que estaba a cargo de la elaboración de este PLADECO, entonces reitero hay una información de un PLADECO, que nosotros no la encontramos en el Municipio por desorden administrativo anterior.
 Srta. Alcaldesa, por eso hay que hacer una investigación, como se hizo y cual era la consultora que correspondía, por eso hay que hacer una Investigación....
 Sr. Jaramillo, pero había y lo otro ante la duda del Concejal Sierra, por supuesto que el Municipio y nuevamente les reitero, si ustedes tienen a bien leer ese documento se entrega responsabilidades al Municipio, nosotros no nos vamos a desligar, existen metodologías de trabajo que conllevan por supuesto cual es la posición de esta administración y hacia donde quiere llevar la comuna, mas consultas?, permiso Sres. Concejales....
 Srta. Alcaldesa, pasaremos al Punto N° 7.
 7.- INFORME DEPARTAMENTO SOCIAL, SOBRE PROGRAMA PUENTE.
 Srta. Beatriz Palacios, bueno la exposición va a tener que ser sin proyección, pero nada mas que para que lo vieran, en la anterior oportunidad, en la que fui convocada yo les mande a ustedes un documento, que tenia que ver con el Programa Puente que tenia unas consideraciones especiales para entender el Programa Puente porque de lo Contrario, podemos decir y hablar muchas cosas que no corresponden al programa puente; en primer lugar quiero recalcar que el Programa Puente es la puerta de entrada del Chile- Solidario y esta dirigido a las familias de mas escasa pobreza, así se comenzó el concepto en el año 2002 y posteriormente en el año 2007, con el cambio de la Ficha CAS por la de Ficha Protección, hablamos de familias vulnerables, es ejecutado por el Municipio y técnicamente administrado por el FOSIS a través de un convenio de transferencia de recursos entre ambas instituciones, ahí se establece que es un Servicio de apoyo Psicosocial a las familias que esta ejecutado, por profesionales que se denominan apoyos familiares, que trabajan en forma conjunta, las familias al momento que son invitadas, firman un contrato que es un compromiso entre el apoyo y la familia para trabajar durante 24 meses, en estos 24 meses los apoyos familiares tienen como función una conserjería, una orientación y una intermediación con la familia y mediación cuando encontramos que hay violencia intra familiar, pero esto durante 24 meses, el apoyo durante los dos primeros meses va una vez a la semana y aquí me quiero detener un poco, lo que yo estoy diciendo se les dice en reiteradas ocasiones a las familias, tanto en las ceremonias de ingreso de las familias, como con los apoyos correspondientes, esto significa que si vemos una familia con un perfil distinto y en especial las mamas que están ingresando desde el 2007, si la familia avanza rápido el Apoyo Familiar esta una vez en la semana, recuerden que se pueden trabajar dos o tres sesiones simultáneamente, perfectamente un apoyo puede ir cada 15 días, posteriormente, los dos siguientes meses cada 15 días y posteriormente una vez al mes, los dos últimos meses de los seis meses y posteriormente los 18 meses que quedan para completar los 24 meses, yo se que es un poco enredado tienen que ir cada 6 meses para visitar las familias, el apoyo Psicosocial se hace durante los primeros seis meses entre el apoyo profesional y la familia, ahora cual es el objetivo del Programa Puente, esto hay que tenerlo claro, el objetivo es que las familias sean capaces de avanzar un conjunto de condiciones mínimas, que se agrupan en siete dimensiones, una dimensión es Identificación, Habitabilidad, Ingreso, Trabajo, Identificación, Dinámica Familiar, Salud, cada dimensión tiene a su vez condiciones mínimas, condiciones mínimas que significa eso,
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 significa que se van a trabajar tópicos que la familia no tiene al momento de la llegada de este profesional y aquí se presentan las contradicciones entre las familias porque una familia si y otra no, pero eso lo voy a detallar en un segundito mas, además de eso las familias del programa puente reciben un bono que se llama, Bono de Protección Social y se entrega durante 24 meses, es de carácter decreciente, los primeros 6 meses es un monto, los siguientes meses otro monto, hasta llegar a los 24 meses con un bono equivalente a un SUF, ahora cuando la familia egresa a los 24 meses, entra ala Chile solidario y durante tres años sigue recibiendo estos bonos de un monto de un SUF, o sea en total una familia esta 5 años en el sistema, puente 2 y tres en el Chile solidario, además de eso la familia recibe prestaciones, que son universales del Estado y son del Sistema del Chile solidario como el SUF, tenemos el Subsidio de Agua Potable del 100% hasta 15 Cm. cúbicos al mes, si una familia se pasa de los 15 cm. cúbicos van a pagar lo que corresponde, es decir, la diferencia otro subsidio si no lo tenían antes que antiguamente eran las PASIS y hoy son las pensiones básicas de invalidez o vejez, otro es el bono que se entrega a través de los Colegios que es el bono de pro retención, que gracias Dios, desde hace dos años y creo que Renaico es una de las comunas que comenzó con esto, va dirigido a los niños del Chile solidario, otro subsidio garantizado es el de la Cedula de identidad, esos son los subsidios garantizados, los otros son el acceso a programas preferenciales que tiene el Estado, en el cual MIDEPLAN haya hecho convenio con estas instituciones, me explico por ejemplo con Bienes Nacionales, la gente que esta en el Programa Puente o Chile solidario accede en forma gratuita al saneamiento de titulo, es un ejemplo y lo demás... cuando dije que el apoyo familiar apoyaba a estas familias para que estas familias puedan acceder a una serie de condiciones mínimas y es aquí donde se hace la diferencia entre una familia y otra, si el apoyo familiar llego a una vivienda, trabajo con una familia y se encontró que en el tema de habitabilidad la persona tiene una casa propia y se llueve se tiene que apoyar ese tema, pero si yo llego a otra casa y me encuentro que esa condición ya esta cumplida, no es obligación trabajarla porque ya esta cumplida, lo mismo pasa con los emprendimientos económicos, la gente dice yo soy del programa puente y me corresponde un emprendimiento, pero si al momento de llegar el puente a la casa y la familia tiene cumplido el mínimo de que al menos un adulto este trabajando en forma regular y recibe ingresos significa que esta cumplida la condición. Por lo tanto no podemos gastar en el recursos que son de emprendimiento, por lo tanto lo mismo pasa cuando una persona recibe una pensión no podemos focalizar en esa familia emprendimientos o proyectos AFA, ya....no se si me van siguiendo la lógica, por eso era importante la presentación que fallo por que ahí se iban a ver las 43 condiciones mínimas, cada dimensión trae varias condiciones mínimas, por ejemplo en Identificación viene que la familia este inscrita en el Registro Civil, otra condición mínima que toda la familia tenga Cedula de Identidad, esa es otra, por eso es importante que cada familia es diferente a otra. Ahora, el tema de la confidencialidad es sumamente importante por que se hace un contrato y nosotros no podemos andar divulgado lo que se trabaja con las familias, ahora por otro lado tenemos una resolución que esta puesta en el Sistema que es la 3486 del año 2002, del Ministerio de Planificación, donde se establece que la información es confidencial, salvo lo que ustedes quieran pedir lo pueden hacer a través de la Alcaldesa, que es la nomina de las personas el nombre y la comuna, es lo que mas menos podemos entregar si alguien pide esa información y otra cosa importante que tengan claro que las familias unipersonales mayores de 65 años no pueden ser intervenidas por el programa puente, porque para ellos existe el programa vínculos, que la Alcaldesa solicito y que estamos a la espera de ser una de las 80 comunas beneficiadas, ahora también las familias que están ocupando viviendas en calidad de arrendatarias no pueden acceder al Programa de habitabilidad, porque estaríamos favoreciendo al arrendador y no a la familia, ahora otra cosa mas importante y que parta la gente hay confusión las nominas del Programa Puente, Don Edgardo lo sabe porque fue Alcalde, son colocadas en el sistema por el MIDEPLAN, nosotros las bajamos y las comenzamos a revisar con toda la gente del programa Puente, porque tenemos que revisar un caso, ingreso per cápita y además ver si la persona subió el puntaje de la ficha, el puntaje corte PATRA el programa puente son 4213 puntos, si la familia tiene un punto mas no puede, ahora si nos quedan cupos, procedemos a incorporan a las personas del Programa Chile crece Contigo, que esta destinado a las madres gestantes y si nos siguen quedando

Page 18
                        

18
 cupos, le pido a la persona encargada de digitación que me pase la nomina con toda la gente de la comuna que tiene menos de 4213 puntos y agregamos los nuevos. Lo otro que debo manifestar que con la Alcaldesa hemos hecho esfuerzos sobrehumanos para que nos den recursos para contratar dos apoyos familiares mas porque este año tenemos 175 nuevas familias que ingresar y los apoyos que están por transferencia a la Municipalidad, que son Jessica Díaz e Ingrid Garrido, en este momento tienen 83 familias y 79, ningún apoyo puede andar con 100 familias, porque este es un trabajo que se va a las casas y se requiere tiempo para poder hablar, donde se aplica una metodología lúdica donde la familia espera a su apoyo y comienza a hablar y hablar, a veces hay que estar media o una hora y uno no le puede decir a la gente sabe tengo 15 o 20 minutos, eso se los digo yo que también fui apoyo familiar para poder entender este programa, a parte de ser la encargada del programa también fui apoyo y me di cuenta que la gente quiere mas cosas de uno, por eso hay que escuchar a la gente, por eso hay apoyos que están recargados de familias, porque la idea que a lo menos 120 familias deben egresar de aquí a Diciembre, porque si no las ingresamos ahora el otro año no hay recursos para la comuna para temas como habitabilidad u otro mínimo, aun no hemos tenido respuesta pero nuestros apoyos siguen trabajando, eso es a groso modo por eso yo les mande un documento con anterioridad para que vean como mas menos funciona el programa en términos generales, nosotros llevamos a la fecha 721 familias, mas 49 que tienen que ingresar, o sea vamos a llegar a 900 familias en la comuna desde el año 2002, eso es términos generales lo que les puedo señalar.
 Srta. Alcaldesa, alguna consulta de los Sres. a la Srta. Beatriz?, para que estén mas o menos claros de repente.
 Sr. Belmar, Srta. Alcaldesa, usted Srta. Beatriz dijo que iba a explicar porque a unos no y a otros si y lo otro cada cuanto tiempo....porque yo conozco varios casos del año 2007 que todavía no los visitan y usted dijo tres meses y.....
 Srta. Beatriz Palacios, haber durante los primeros 6 meses el apoyo, ahora esa metodología cambio, tienen que llamar a los nuevos, porque ahora se les va a exigir cada 15 días los primeros meses, antes se les pedía una vez a la semana, pero ojo el apoyo psicosocial se intensivo durante 6 meses eso que significa, una vez a la semana, cada 15 días, una vez al mes, ahí se completan los seis meses, ahora hay familias que ya están egresando y si pasaron los 6 meses un apoyo no tiene porque ir a su casa igual que antes tiene que ir cada tres meses, a lo mejor muchas de las familias que están ahí pueden ser de Jessica, ella esta con un pre y post-natal, lo cual no significa que estén en el aire, las familias de Jessica ella las dejo muy adelantadas, por lo cual no tiene porque ir otro apoyo si los mínimos están trabajados, estamos esperando que las familias sean sancionadas con recursos si hay mínimos a trabajar, me explico, yo e visto familias de Jessica con temas de Cedula de Identidad, lo estamos tratando, yo e visto familias de Jessica con el tema de los PAME. El PAME ahora tenemos 45 cupos se lo adjudico el DAS, departamento de acción social y tienen 69 familias que evaluar y van a andar en terreno a contar de esta semana viendo familia por familia, ahora si hay familias egresadas del programa puente no tenemos porque visitarlas, la gente esta a veces confundida, las vemos en el sistema y no corresponde, por eso don Patricio cuando se vea una familia llévenla a conversar conmigo, así como lo hizo una vez la Sra. Elcira con don Pedro, fueron con una familia que según ella estaba en el Puente y la familia jamás había estado en el Puente, igual que el otro día fueron unas personas que por ahí dijeron que nunca les habían ayudado y están priorizadas para un PAME, ahora si no se le entrego habitabilidad es porque no correspondía, también vi esos casos la semana pasada, el tema esta que de repente se consulta a la persona equivocada, yo soy la encargada comunal del programa, yo no tengo problema si una familia no le entendió a su apoyo, nosotros vemos su historia, ahora este programa cuando empezó traía muy pocos recursos porque es un programa nuevo, esta en un marco de protección social mucho mas amplio, entonces cuando comenzó el año 2002 traía, tan pocos recursos que habitabilidad me acuerdo traía $150.000, porque se hablaba de mejorarle el mínimo a esa persona no el máximo, porque que hace usted con $150.000, entonces eso cambio hace dos años y varias personas egresadas del Programa Puente están en una lista paralela del Chile
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 solidario, a esas personas las estamos focalizando para mejorar lo que se le podía haber hecho antes, esas nominas vienen de Santiago de acuerdo a lo que trabajo el apoyo para la familia, ahora algunas familias comenzaron a trabajar un mínimo y después se cambiaron, les cambia todo, lo mismo con familias de otras comunas que llegan a la comuna hay que solicitarles que les clausuren mínimos porque la realidad acá es distinta, entonces hay otro caso hijos que viven con padres del Programa Puente, en ese caso tenemos que hacer la petición al MIDEPLAN, para que es persona pueda acceder nuevamente al Programa puente, porque ya estuvo antes, así opera el tema don Patricio. Además se presenta otra situación, de personas que habían recibido duplicidad de subsidios, puede ser en que sentido, antes se permitía que una persona tuviera un AFA y se complementara con un emprendimiento, estaba permitido, pero nosotros actuamos de acuerdo a lo que se puede hacer, por eso yo no puedo estar hablando de familias acá, ya que cada familia es diferente de otra y por eso, hay que verlo en su momento y hay que ver que apoyo a recibido.
 Sr. Belmar, el beneficio se puede quitar?
 Srta. Beatriz Palacios, buena pregunta, beneficios nosotros no hemos quitado nunca, pero si se han entregado y se a hecho un mal uso, nosotros lo hemos conversado con el FOSIS, porque corresponde que el FOSIS venga a hacer una supervisión porque muchas personas han recibido beneficios y nosotros sabemos que los han vendido, ahora la cosa cambio, FOSIS solicita una consultora que van a ir a terreno a evaluar, nosotros tenemos 45 pero le entregamos mas de 100 y priorizaron 69, la persona dijo que se iba a mandar una carta por escrito a las familias que no quedan, hoy en día se vana ver las características emprendedoras de las familias, porque nosotros hemos entregado recursos a familias con el objetivo que ellas emprendieran pero la gran mayoría se quedaron en el camino, no emprenden porque no tienen cualidades emprendedoras y porque han vendido sus cosas para comprar otras, ahora eso se da en todo Chile, no solo en Renaico. Ahora el objetivo final de este Programa es entregarle conocimiento entres cosas básicas, en primer lugar que las personas conozcan cuales son sus potencialidades, sus capacidades para emprender y salir de la condición que tienen, cosa que lamentablemente no se logra en un 100% en las familias y yo e sido una de las que en las Jornadas nacionales he dicho que deben haber dos puentes, uno para las familias que realmente tienen problema para salir de su condición, es decir, que tienen un problema sicológico, y ahí deberían operar sicólogos mas que Asistente Sociales, con el apoyo nuestro y otro que este exclusivamente para las personas emprendedoras, nosotros en la comuna tenemos muchos casos de personas emprendedoras, ya lo vimos con el anterior Alcalde, con don Edgardo y ahora con la Srta. Ivonne, mujeres que se les a entregado lo mínimo, pero han hecho maravillas y lo otro segundo objetivo, es que conozcan sus redes de apoyo en la comuna las instituciones, como operan, donde puedo solicitar un beneficio, realizar un tramite etc....esos son los objetivos del Programa Puente para llegar a que las familias sean autónomas, que puedan salir adelante, pero lamentablemente el apoyo se logra en algunos casos y en otros no. Ahora, hay otra cosa la Municipalidad esta apoyando continuamente en varias cosas, por ejemplo si la familia tiene problemas de alimentación ahí esta asistencia social para apoyarla y así sucesivamente y son muchas las familias, van a ser más de 900, ahora terminan los 5 años y terminan los bonos, eso es en el fondo.
 Srta. Alcaldesa, quedaron claros, porque si tienen alguna consulta háganla ahora.
 Sr. Sierra, yo quiero felicitar a la Srta. Beatriz, por la exposición que a hecho, muy importante e interesante, por que a parte que le fallo la ayuda que traía, lo a hecho a capela como se dice, pero quedo muy claro, creo que a dado una clase Magistral de lo que es su trabajo como profesional del Area Social de la Municipalidad de Renaico, yo creo que la Srta. Beatriz es una de las Jefas de Departamento que prestigia a la Municipalidad, nada mas.
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 Srta. Beatriz Palacios, alguna otra consulta, tengo entendido que usted Carla había solicitado la exposición.
 Srta. Sierra, si pero me quedo claro, es que yo mas que nada no entiendo mucho del Puente, entonces no me... disculpe Sra. Alcaldesa, cuando a mi me hacían consultas, yo las hacia aquí en el Concejo, porque muchas familias que me preguntan por un bono para emprender, que los esperan del 2007 y no les a llegado, donde la Sra. Maria, la Naty, entonces si a mi me dicen eso, en dos años no me a llegado, yo digo que pasa en dos años no a llegado, bueno yo digo que pasa?, que pasa con el programa, el programa no funciona, porque no ha llegado, otros me dicen que salían beneficiados con camas, yo no tenia idea que el programa puente daba camas, yo no tenia idea que el programa regalaba camas y que tampoco le llegaban y otras familias me han dicho que el programa funciona bien, entonces en base a eso yo solicite entender un poca mas del programa puente, porque en base a eso yo me preguntaba porque les llego o no.
 Srta. Beatriz Palacios, en primer lugar la gente no recibe plata, salvo el bono, pero el PAME no es entregarle la plata a la gente, la gente pasa por un proceso de evaluación por parte de esas consultoras que se adjudican el PAME y en base a la experiencia de ellos en emprendimiento se postulan proyectos, supongamos que la persona hace pan amasado y necesito un horno, se le compra el horno, ahora porque ella y no otra, vuelvo a repetir, porque la otra persona tenia una persona trabajando en forma permanente o tenia una pensión, no le corresponde.... en el tema de habitabilidad es lo mismo, si yo entro la casa y veo que todos tienen camas, esta cumplido el mínimo entonces no corresponde que se le de cama, entonces cual es el tema, que como se están entregando tan bonitas camas, además un tiempo estuvo una campaña que se llamaba un niño una cama, que lo alcanzamos a entregar sobretodo en Tijeral con don Edgardo, que Falabella se adjudico las camas, entonces imagínese Falabella envió unas camas preciosas, pero lamentablemente no es para todos, es solo para los que cumplen los requisitos y para eso se va a terreno, el consultor va a terreno y evalúa, en oportunidades va por falta de una cama y se da cuenta que faltaban tres camas no una, por eso las personas no reciben plata, sino el beneficio, eso es. Entonces una familia que recibe pensión no puede recibir el bono, no corresponde y eso lo dejamos bien claro, ahora cuando realicemos la ceremonia de ingreso con la Sra. Alcaldesa, ahí aunque su apoyo se lo haya dicho tres o cuatro veces, igual a la gente se le recalca a la gente, pero eso que la gente dice me va a llegar el PAME, me va a llegar a mi también, no...eso depende de si reúne los requisitos, esa familia podría ir, yo tengo entendido que dos de esas personas que le preguntaron a usted fueron a mi oficina y me dijeron lo mismo, es mas están en el PAME este año.
 Srta. Sierra, una consulta, la que mas me hizo la consulta a mi fue esta familia de los Olmos, la Naty y ellos ninguno de los dos trabaja, trabajan esporádicamente en época de verano se van al norte, entonces ahí por ese bono... ese bono de $300.000 que es el PAME, que se le compra cosas para que puedan emprender.
 Srta. Beatriz Palacios, bueno a ver, yo hablo de personas en general, por el tema de Confidencialidad, ahora si la persona estaba trabajando en el momento de la sesión, esa persona no quedo y si no quedo en el PAME, era por un tema de fondos, pero este año se van a retomar, yo les pediría que fueran a mi departamento para ver el tema, por un tema de respeto a las familias.
 Srta. Sierra, muy bien.
 Srta. Alcaldesa, pasaremos al punto N° 8 .
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 8.- VARIOS. Srta. Alcaldesa, aquí pasara don Miguel Garcés, quien dará una exposición..
 Secretario Municipal, Srta. Alcaldesa, si me permite llego una información que requiero entregarle a los Sres. Concejales Respecto a Nomina de funcionarios y remuneraciones del CESFAM de Renaico y Departamento de Educación Municipal, se las voy a entregar, con su permiso......
 Srta. Alcaldesa, bueno lo que acabo de mencionar yo, don Miguel Garcés va a hablar sobre el SAE y la huelga de profesores, bueno lo que los profesores están manifestando sobre la administración anterior, la deuda que se quedo debiendo a los profesores quiero que quede aquí ante el Concejo, claro quien vendría siendo el responsable de la administración anterior, esa plata que se dio y que la den a conocer ante el Concejo. Sres. Concejales autorizarían a don Rody para bajar dos minutos por un tema personal.
 Sr. Sierra, problemas fisiológicos.
 Secretario Municipal, si.
 Sres. Concejales, autorizado.
 Sr. Garcés, buenos días al Honorable Concejo Municipal, se me a solicitado hablar sobre un problema que involucra a muchos estamentos de Educación, sobre el bono SAE, primero vamos a dejar en claro en que consiste el bono SAE y posteriormente el porque los profesores están en paro, que es una preocupación Presidencial primero, Ministerial después y también del Municipio y bueno ese problema redunda en los Sres. Apoderados, esto se puede explicar de acuerdo a lo siguiente:
 Bono SAE. Presentación en sesión de Concejo Municipal.
 La ley Nº 19410/1995
 El Artículo 7 fija una renta básica mínima nacional para el magisterio (RBMN) El Artículo 13 fija una Subvención Adicional Especial SAE para financiar el
 diferencial a efectos de llegar a la RBMN A contar del 1º de enero de 1995 para municipios y particulares a efectos de pagar
 una bonificación proporcional. Entre los años 1995 – 1998, se deben tomar los fondos SAE y distribuir un 80% en
 proporción a las horas contrato. Si aún quedaran profesores con remuneración bajo la RBMN, la diferencia debe
 cubrirse con el 20% de los recursos restantes "Planilla Complementaria". Si después de la planilla complementaria quedaran recursos deben distribuirse
 proporcional a las hrs. contrato. En resumen esto es el bono SAE. Problemática surgida:
 A contar de 1997 la bonificación se determina fija y reajustada, de acuerdo al reajuste de la USE. (Las asignaciones del estatuto docente aumentan porcentualmente más que el reajuste de la USE = reajuste del sector público.)
 Cabe hacer notar que no se señaló ninguna norma sobre el pago del bono, de manera que en diciembre 1997 no se pagó. En cambio en el año 1998 sí se pagó.
 La ley 19.596 entregó a contar del 1 de febrero de 1999 un aumento de la USE para sueldos.
 Existió un trato de manera distinta a particulares subvencionados y municipales. En los municipios el aumento de la ley 19.596 financia el sueldo horas y sus
 asignaciones. Nota: Las asignaciones aumentan a la par de la USE por efecto ley 19.596
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 El sector municipal siguió percibiendo los recursos de la ley Nº 19.410 destinados a bono proporcional, planilla complementaria y bono extraordinario.
 La ley Nº 19.715/2004 sustituyó a contar del 1º de febrero del 2001 el aumento de la subvención de la ley Nº 19.598 (Aquí se genera el déficit estructural de la educación pública.)
 A su vez la ley Nº 19.933, a contar del 1º de febrero del 2004 sustituyó el aumento de subvención dispuesto en la ley Nº 19.715 para particulares y municipales.
 En los establecimientos municipales el aumento de la subvención de la ley Nº 19.933 financió el pago de:
 a) Mayor valor horas cronológicas. b) Mayor valor de las asignaciones en proporción al valor horas. c) El eventual excedente se utilizaba para pago de remuneraciones y otras asignaciones
 de los docentes distintos a las señaladas. (es decir todos los recursos de esta ley se pagaron en sueldos, en la parte de las asignaciones no financiadas por el MINEDUC).
 d) La ley Nº 20.158 modificó el artículo 9 de la ley Nº 19.933 agregándole un inciso 3, estableciendo a contar del 2007 y hasta el 2010 tanto para particulares
 subvencionados como para municipales que en diciembre de cada año deben entregar un bono extraordinario con los eventuales excedentes de la ley Nº19.933.
 e) Esto modifica la situación de los municipales solamente, ya que los particulares ya estaban sujetos a esta obligación. (Recordemos que los particulares no pagan bienios, perfeccionamiento, responsabilidad ni zona).
 f) El tema de fondo no es el SAE ya que efectivamente esos recursos se percibieron con la subvención, sino que el problema de fondo son las asignaciones del estatuto (que sólo afectan al sector municipal) que no se financian en su totalidad por el Estado. Luego los recursos de la ley Nº 19.933 se han usado en cubrir esa otra parte de los costos de las remuneraciones docentes.
 Es cuanto puedo informar
 Miguel Garcés Aburto
 DAEM Renaico En este momento si hubiera una auditoria en que se a gastado el dinero nos vamos a encontrar que se han estado cubriendo el pago de bienios, asignación de zona perfeccionamiento, entonces hay que cubrirlo con la subvención que tenemos ahora.
 Srta. Alcaldesa, al hacerse una auditoria habría un gran problema, porque la plata quemando el Gobierno se gasto en otras cosas que no correspondía, entonces quiero que quede claro aquí en acta, que se gasto la plata en cosas que no correspondía, cierto?, porque el bono SAE, iba para otras cosas.
 Sr. Garcés, si bien es cierto no se ocupo para lo que correspondía, pero se ocupo en Educación, en sueldos, porque la ley no venia señalado para que hacer usos de estos recursos ahora bien no es un desconocimiento de la Ley, porque nadie puede alegar un desconocimiento de la ley, hubo un desconocimiento del instructivo o la formula de calculo para pagar eso.
 Srta. Alcaldesa, que año se debe don Miguel?
 Sr. Garcés, 2007,2008 y 2009, que hay que pagarlo ahora el 2009.
 Srta. Alcaldesa, es decir, 2007 y 2008.
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 Sr. Sierra, en que fecha se pagan esos bonos?
 Sr. Garcés, a fin de año en Diciembre.
 Sr. Sierra, perfecto. Srta. Alcaldesa, es importante que quede claro, porque la explicación que don Miguel da, se entiende, pero que quede claro que se debe plata a los profesores del año 2007 y 2008, se tiene que dar una solución a los profesores , porque los profesores ellos quieren su plata, quieren lo que les corresponde, por eso están en un paro , independiente cual sea la causal, pero todos tienen una responsabilidad, tiene que haber un responsable.
 Sr. Garcés, claro....
 Sr. Sierra, en que fecha de diciembre se debiera haber pagado ese bono.
 Sr. Garcés, a fin de Diciembre con el sueldo, a mas tardar los primeros días de enero, normalmente lo habíamos pagado, cuando se pago en el sueldo de Enero.
 Sr. Sierra, cuando se refiere a la ley no financiada a que ley se refiere?
 Sr. Garcés, a la 29.933, modificada por la 20.158, que acabo de decir últimamente.
 Srta. Alcaldesa, ahora igual hay que verlo porque dentro del presupuesto......
 Sr. Garcés, si me permiten me explayo un poquito , las propuestas que hay es pagar con el fondo de mejoramiento dela gestión, esa que teníamos nosotros para capacitación y la compra de un taxi bus para el Municipio, ahora el problema esta que si hacemos uso, porque están autorizando por parte del Ministerio a ocupar el 50% de los fondos es probable que nos quedemos sin comprar el taxi bus, cosa que para nosotros es sumamente importante, porque el bus que tenemos tiene su vida útil, es decir, la autorización por parte del Ministerio de Transportes hasta el 31 de diciembre de este año, el próximo año nos quedamos sin bus y tenemos estudiantes de Puren, los Sauces y Angol, al Liceo Agrícola Manzanares, de Maica y acá del otro sector, entonces si ocupamos ese fondo se nos va a ver afectada nuestra gestión, eso es lo que hay hasta este momento pero aun no es realidad de donde sacar los recursos para pagar los años 2007 y 2008, cosa que la responsabilidad es compartida y la esta asumiendo.... aunque el Ministerio dice que envió la plata, pero no hubo supervisión, ni control, por parte de ellos, bueno la asociación chilena de Municipalidades esta trabajando en conjunto con los Alcaldes del País para llegare a un acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, bueno conversaron conmigo algunos dirigentes y lo que ellos quieren su plata y saber quien es el responsable.
 Sr. Garcés, pero aquí no hay... o sea yo, por lo menos de las reuniones que e participado, la responsabilidad es compartida, pero en este caso el Ministerio de Educación no hizo el trabajo oportuno de fiscalizar y lo hacen mensualmente, todos los meses tenemos gente del Departamento provincial viendo el tema del pago de sueldos, si lasa cotoizaciomes están al día, cuando nos hemos atrasado un poco ellos nos retenían una parte de la subvención, mientras no los pusiéramos al día, pero nunca nos dijeron a nosotros ni ningún departamento de educación del país que estábamos atrasados en este pago.
 Srta. Alcaldesa, pero indistinto de cualquier cosa quien tiene que asumir es la Municipalidad...los que tienen que pagar a los profesores.
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 Sr. Garcés, bueno al menos el 2007 y 2008, nosotros podemos alegar que no teníamos las instrucciones claras de la formula de calculo del pago, pero el año 2009 tenemos conocimiento y tenemos que pagar este año 2009, el problema esta que no estamos, no lo tenemos contemplado en el presupuesto y esta comprometido para el año 2009 y para poder pagar con los recursos que tenemos tenemos que hacer un acuerdo de modificación al presupuesto, ahora si pagamos nos quedamos sin pagar los gastos básicos de los establecimientos, si gastamos los recursos que tenemos en este momento, entonces la cosa esta complicada.
 Srta. Alcaldesa, alguna consulta los Sres. Concejales?........ a continuación dará una breve explicación don Marcos Palma de SECPLAC, sobre los proyectos que se han adjudicado de diciembre a la fecha.
 SECPLAN, permiso, buenos días Sres. Concejales......
 Sr. Sierra, Srta., una consulta, yo hago una acotación al respecto, no tengo ningún problema, agradezco que haya venido don Marcos, pero debía haber estado puesto en tabla, yo creo que es recurrente... agradezco que don Marcos exponga al concejo, pero porque no esta en tabla, de repente queremos alguna información y en la tabla no existe.
 Srta. Alcaldesa, bueno el ya esta aquí y yo soy quien determina los puntos y digo quien tiene que exponer acá al Concejo...
 Sr. Sierra, por eso le digo que lo ponga en tabla..
 Srta. Alcaldesa, ya pero esta presente don Marcos, se merece un respeto.
 Sr. Belmar, pero lo podemos colocar en acta como lo hemos hecho otras veces, no esta en el acta, pero que se coloque en el acta....
 Sr. Sierra, claro que se modifique la tabla...
 Sr. Belmar, que de la exposición ahora pero que quede en tabla, para que don Rody, tome apunte ahí.
 Srta. Alcaldesa, vamos a tomar un acuerdo para que don Marcos Palma encargado de SECPLAC, pueda realizar su exposición en puntos varios, don Edgardo esta de acuerdo.
 Sr. Sierra, yo estoy de acuerdo con que de la exposición, pero lo que dijo el Sr. Belmar, que el Sr. Secretario, corrija aquí, en el punto octavo Exposición del SECPLAC.
 Srta. Alcaldesa, bueno...
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa no podría tomarse el acuerdo aquí por los concejales y que quede en acta, seria lo mas sano.
 Secretario Municipal, si me permiten y disculpen creo que se están enredando un poco porque están en puntos varios y como manifiesta la Srta. Alcaldesa Y don Patricio y don Edgardo, don Marcos debiera hacer su exposición y en un futuro concejo modificar esto, porque sino tengo que hacer otra citación, ahora ........
 Srta. Alcaldesa, pero que tiene de malo que don Marcos haga una breve exposición que tomarlo por punto y eso, ahora hablo don Miguel y No hubo problema.....
 Sr. Sierra, que lo haga, hágalo no mas don Marcos.
 Srta. Alcaldesa, ahora que esta don Marcos hay problema, ya hágalo no mas don Marcos.
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 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, porque no tomamos el acuerdo creo que seria mas conveniente tomar el acuerdo para que exponga don Marcos.
 Sr. Sierra, pero si estamos todos de acuerdo...
 Sr. Carrasco, pero como esta dando problemas el Sr. Sierra, yo creo que seria mejor tomar el acuerdo y que quede en acta.
 Srta. Alcaldesa, bien vamos a tomar el acuerdo, don Edgardo?
 Sr. Sierra, de acuerdo, solo digo que para la próxima este en tabla.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo, que a la otra este en tabla .
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo igual estoy de acuerdo, ya don Marcos.
 SECPLAN, bueno a petición de la Srta. Alcaldesa procedo a leer los Proyectos que han sido aprobados de diciembre hasta el día de hoy.
 NOMBRE MODALIDAD MONTO DURACION
 (MESES) MANO
 DE OBRA ESTADO
 Construcción y Reparación de Infraestructura Cementerio Municipal Comuna de Renaico IX Región
 FRIL
 39.287.000
 3
 10
 APROBADO
 Reparación y Pintura Recinto Estadio Municipal de Renaico, Comuna de Renaico IX Región
 IRAL 2009
 11.550.000
 2
 10
 APROBADO
 Mejoramiento Estructura de Techumbres y Cubierta Liceo Agrícola Manzanarez, Comuna de Renaico IX Región
 FRIL
 20.000.000
 3
 8
 APROBADO
 Construcción y Mantención de Canal y Cunetas Aguas Lluvias, Renaico Urbano
 EMERGENCIA
 17.186.000
 3
 12
 APROBADO
 Reparacón Comedor Escuela Los Nogales Tijeral – Renaico
 FRIL EDUCACION
 28.000.000
 2
 10
 APROBADO
 Reparación Acceso Escuela Nobel Gabriela - Renaico FRIL EDUCACION 8.000.000 2 6 APROBADO Reparación Gimnasio Municipal Comuna de Renaico FRIL 5.000.000 2 6 APROBADO Reparación Baños y Camarines Gimnasio Municipal Comuna de Renaico IX Región
 IRAL
 11.199.000
 2
 10
 APROBADO
 Sr. Sierra, don Marcos lo interrumpo un poquito, de quien es la sede de la Unión comunal?.
 SECPLAN, es de la sede de Adultos Mayores.
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 Sr. Sierra, discúlpame, es que hay dos sedes, hay una que se construyo cerca del Estadio, una chica.
 SECPLAN, la ultima…
 Sr. Sierra, esa de la Unión Comunal
 SECPLAN, ya la de la Unión Comunal, es que en ese proyecto nos complementamos con el departamento social de la Municipalidad, nosotros vimos solo lo que es de infraestructura y el ultimo.
 Sr. Sierra, don marcos usted nos puede hacer llegar una copia de ese documento?
 SECPLAN, si no tiene problema la Srta. Alcaldesa?, yo no tengo ningún problema.
 Sr. Sierra, en el acta esta Publica.
 SECPLAN, se lo hago llegar a través del Secretario, en la próxima sesión.
 Srta. Alcaldesa Alguna Consulta?... continuamos con puntos varios.
 Sr. Belmar, yo hace varios concejos atrás solicite el formulario de reclamos sugerencias y felicitaciones del consultorio, usted me las hizo llegar, pero nos e si estar dentro de la ley, pero la Srta. Ninette, Directora Subrogante del consultorio me hizo llegar los formularios con los nombres borrados, no aparece nombre dirección, ni Rut, solo una persona aparece con el nombre y vuelvo a pedir ese formulario con correlativo, para poderlo estudiar y formar la comisión para fiscalizar solo lo que son los reclamos del Consultorio y lo otro que usted consulte si lo que hizo la Srta. Ninette, esta dentro de lo legal, porque mando algo que para cubrir la identidad de las personas, mando algo con los nombres borrados, yo voy a devolver los formularios para ver si eso esta dentro de lo legal o no. A mi me interesa harto lo que esta pasando en el Consultorio y voy a seguir yendo, yo se que los problemas de atención no se van a solucionar de la noche a la mañana, pero en conjunto se pueden ir solucionando las cosas, eso seria.
 Sr. Sierra, perdón vuelvo a repetir lo señalado por la gente de Tijeral, son niños de la escuela y no se han reparado los juegos y parte de los focos, hay algunos juegos donde el Sr. Gavilán, hay otro que esta doblado y quebrado y otros que se los robaron, así que para la comunidad especialmente para los niños da mal aspecto. Lo otro en Lorenzo de la Maza se reparo la parte que estaba apagada, pero me gustaría que se hiciera el esfuerzo para reparar la parte sur, que ahí se robaron un foco y un poste lo dejaron doblado, si pudiera colocarse algo ahí porque los proyectos se hacen con la finalidad o situación y ese lugar esta bastante oscuro y se requiere esa iluminación. Una consulta cuando usted fue a conversar con la persona del Gobierno Regional, con la Sra. Intendenta, usted fue sola?.
 Srta. Alcaldesa, yo fui por una firma de un convenio para mejoramiento del cementerio, un IRAL y a esa actividad fueron todos los Alcaldes.
 Sr. Sierra, y lo ultimo que en un Concejo anterior, como dos o tres, le manifesté de los focos que faltan en la población nueva, la ex Techo del Sur y Villa Alegre, en el área que juegan los niños seria bueno aprovechando que en la municipalidad, en el Estadio hay focos, son como cuatro para que se haga un esfuerzo y se vea la posibilidad de instalarlos.
 Srta. Alcaldesa, ya se le dijo a la Directora de Obras para que los Instalen.
 Sr. Sierra, el problema es que las sedes se están deteriorando, sobre todo la nueva, es todo cuanto quería participar.
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 Sr. Belmar, Srta. Ivonne, lo que dice don Edgardo, en los Conquistadores colocaron un foco grande, un alógeno grande, el día sábado anduve por ahí y colocaron uno en la ultima sede.
 Srta. Alcaldesa, por eso digo que se habían dado las instrucciones a la Directora de Obras.
 Sr. Belmar, lo otro aquí también hay que felicitar las cosas que hace la Alcaldesa, yo quiero felicitar por que el tema que yo venia pidiendo de hace mucho tiempo, en la población.... le fueron a echar piedrecillas, no solamente hay que criticar yo por mi parte la quiero felicitar, la gente ahora puede pasar, hace tiempo que no lo hacían, yo por mi parte la quiero felicitar, porque las cosas que yo e solicitado las a hecho, así que....pero igual la inquietud que tengo es que no se si la Srta. Viviana habrá ido a ver los postes que están en calle Malleco, igual quiero decirle que en el centro las luminaria no esta prendida y hay un poste que ya se cae, frente al Hotel, no se si se habrán dado cuenta los Concejales que transitan por ahí, creo que hace tiempo hubo un choque ahí y el poste esta que cae, no se si habrán dado cuenta......igual quiero rescatar las luminarias que están en el puente que también es como la entrada sur de Renaico que tenemos, para que vean como van en la compra de los materiales, no se como van en la Licitación para la compra de los materiales la persona encargada, para el tema de iluminación de Renaico y lo otro decía don Edgardo que en el Estadio hay unos focos, yo pensaba que estaban malos, en Casas Blancas en la Entrada donde el Sr. Mel Cuevas, la idea es colocarle unos focos ahí, esta muy malo eso y ellos lo han venido pidiendo desde hace tiempo y no han tenido respuesta, como don Edgardo pidió que se sacaran algunos del Estadio, ir a colocar algunos haya.
 Sr. Sierra, quisiera complementar algo que dice el Sr. Belmar, para aprovechar me fije en el poste que esta frente a la Sra. Teresa Carvallo, frente a frente, por la calle principal también esta quebrado.
 Sr. Belmar, es que por lo mismo don Edgardo esos postes, mucha gente se lo daba a conocer a usted cuando era Alcalde o a los Concejales, no se si lo daban a conocer aquí en Concejo eso lo desconozco, pero todos esos postes que e nombrado yo, y que esta nombrando usted, no vienen que se partieron ahora o ayer, viene de mucho tiempo atrás....
 Sr. Sierra, eso no lo resuelve la Municipalidad....
 Sr. Belmar, no si lo cambia Frontel, lo que di a conocer yo la otra vez se envió el oficio y a los dos semanas vinieron a cambiar el poste, pero los postes que e dado a conocer yo, se los dieron a conocer a usted cuando era Alcalde y ahora.....
 Sr. Sierra, no me consta Señor......
 Sr. Belmar, a nadie nos consta, por eso lo estoy dando a conocer en Concejo y la idea es tratar de solucionarlo, yo se que no es de la noche a la mañana, pero hay que darle prioridad, con Frontel yo tengo bien claro que tiene que cambiar los postes, pero la luminaria es responsable la persona que se gano la licitación para que vea el tema de las luces.
 Sr. Sierra, el tema de las luces que se instalan son con proyectos, el caso del Sr. Cuevas, eso es un proyecto y no es barato, se lo digo por experiencia, lo de aca son menos los costos y modifica lo de seguridad ciudadana.
 Sr. Belmar, lo tengo claro.....
 Srta. Alcaldesa, ya...quien mas quiere hacer una consulta.
 Sr. Otarola, que va a pasar con la invitación del AMRA el día sábado, el Sr. Secretario la leyó en Concejo.
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 Srta. Alcaldesa, tendríamos que ponerlo en tabla. Sr. Sierra, que le AMRA no invite mas....vas a ir la invitación del AMRA.
 Sr. Otarola, es solo una consulta.
 Secretario Municipal, tendrían que tomar el acuerdo ahora, porque es el Sábado.
 Srta. Alcaldesa, tomemos el acuerdo ahora, como quedaría?
 Secretario Municipal, Acuerdo para asistir a invitación del AMRA el 06 de junio de 2009.
 Sr. Belmar, esa capacitación o curso es gratis o no?
 Secretario Municipal, si es una invitación del AMRA que se paso por correspondencia, es el día 06 de junio en el centro cultural de Victoria de las 09.30hrs. las 16.30 hrs. , no tiene costo alguno, entonces si la Srta. Alcaldesa lo tiene a bien de tomar el acuerdo para ver quien asiste y quien no.
 Sr. Belmar, y porque no lo dejamos para otro concejo extraordinario en la semana?.....
 Secretario Municipal, y si no hay nada antes?
 Srta. Alcaldesa, es probable que hay una sesión extraordinaria, pero tomemos el acuerdo al tiro mejor.
 Secretario Municipal, se llamaría “ Acuerdo para participación en Jornada de Capacitación de la Asociación de Municipalidades Región de la Araucania (AMRA)”
 Srta. Alcaldesa, don Edgardo?....
 Sr. Sierra, por supuesto.....
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo, que a la otra este en tabla .
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo. Srta. Alcaldesa, yo igual estoy de acuerdo.
 Se toma acuerdo unánime, “ Acuerdo para participación en Jornada de Capacitación de la Asociación de Municipalidades Región de la Araucania (AMRA)”, participaron de este acuerdo todos los Sres. Concejales Presentes en la Sesión.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa , lo que mencionaba el Sr. Belmar respecto a los postes, nosotros con la Sra. Elcira, hemos acudido al jefe de Frontel le hemos planteado el problema que hay con los postes quebrados, han venido a cambiar un poste y resulta que dice que hay que mandar otra solicitud para los otros postes, porque no a llegado solicitud, incluso le hemos invitado a reuniones a Renaico, hemos tenido reuniones con este Sr. y los vecinos, estamos preocupados también del trema que se solucionen los problemas de.....que
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 le afectan a los vecinos, hemos estado haciendo gestiones con la Sra. Elcira y raíz de eso se han dado respuestas a través del Sr. Gregorio....Jefe de Frontel, así también eso podemos.... hemos estado preocupados y vamos a seguir haciéndolo, hay problemas también en distintas partes de la comuna, nosotros también hemos estado haciendo gestiones para que se solucionen los problemas a los vecinos.
 Srta. Alcaldesa, bueno...alguna otra consulta?
 Secretario Municipal, Srta. Alcaldesa, un aviso, los Sres. Concejales que van a participar el día Sábado en la actividad del AMRA, si me pueden avisar de aquí al Miércoles para coordinar con Finanzas el tema del viático, por favor, me confirmen telefónica o personalmente gracias......
 Sr.: Belmar, bueno denante escuchaba la Srta. Carla que tiene tres proyectos elaborados o ganados?, por intermedio de donde trabaja, para apuntarlo aquí.
 Srta. Sierra, no hay ningún problema, uno es la reparación y remodelación de la sede Juan Chávez, el baño y la cocina por M$5.000, el otro es el patio techado de Tolpan confeccionado y presentado al fondo Social Presidente de la Republica por M$5.000, el otro es ... que por un tema de comodato tenían el fondo completamente aprobado, pero por un tema de comodato, es el comité del Nueva Vida, que se hizo un comité de adelanto por la Sra. Eliana Díaz, por una sede social de M$5.000, para el proyecto estaba completamente elaborado y los fondos se saben de donde van a venir...
 Sr. Belmar, una pregunta los proyectos que dice la Srta. Carla, no son los mismos que usted nos contó en la Municipalidad que se estaban trabajando?, no son los mismos?...
 Srta. Alcaldesa, lo que pasa que en Tolpan estamos trabajando un PMU, con la Sra. Eliana vamos a presentarle áreas verdes, no es el mismo, en la Juan Chávez, nosotros igual lo vamos a postular, lo que pasa es que la Srta. Carla trabaja en el Gobierno Regional, entonces igual tiene que apoyar algunos proyectos, pero todos los fondos salen del Gobierno.
 Srta. Sierra, disculpe Srta. Alcaldesa, alguna son por designación directa y otros por recursos del gobierno que tienen algunos representantes, ya sean Diputados o Senadores, pero va al mismo Fondo Social Presidente de la Republica, con una carta emitida al Subsecretario del Interior y en este caso al Gobernador o quien va a dar el financiamiento, los proyectos si usted los quiere tener no hay ningún problema, no se si le pueda hacer entrega en carpeta, porque son reserva de la Gobernación, no se, si se puede hacer en Carpeta se los hago llegar a cada uno de ustedes con su completa planimetría, donde se esta trabajando planimetría de alcantarillado y agua potable, con la firma del Arquitecto y apoyo del Constructor Civil.
 Sr. Belmar, Srta. Ivonne, aprovecho altiro la pregunta, como la Sra. Elcira es la Presidenta de la Comisión que se formo para fiscalizar la Plazoleta de la Rene Pineda, bueno la otra vez tuvimos una reunión, bueno la Srta. Carla no asistió, bueno yo quisiera saber cuando nos vamos a juntar para ver como va el avance de la Fiscalización, bueno cuando nos vamos a juntar’, porque a pasado tanto tiempo y no sabemos como va el avance de esta fiscalización, la Srta. Carla por sui trabajo no asiste, la otra vez quedo claro que tenia que acatar lo que decida la mayoría y nos hemos juntado dos o tres veces con la ausencia de la Srta. Carla....
 Srta. Sierra, una vez me llego la citación que fue el 29 de mayo ... Sra. Elcira, la que firmo acá la otra vez, la otra era de comisión de vialidad..
 Sr. Belmar, y yo quisiera saber.....
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 Sra. Elcira, en eso estamos avanzando, porque hemos ido a terreno y hemos visto la realidad de lo que falta son proyectos que están totalmente inconclusos, ahora vamos a ver la parte técnica de los proyectos y pienso que vamos a tener que citar una reunión por ahí por el miércoles, para concretar y traer algún resultado, a lo mejor para el próximo Concejo, para ver donde están los recursos y porque los proyectos no están terminados.
 Sr.: Belmar, ya..y lo otro Srta. Ivonne como va el sumario que se iba a hacer en la plazoleta, de la villa del Río, como va el Sumario?.
 Srta. Alcaldesa, el sumario, ya esta por finalizar...
 Sr. Belmar, cuando lo daría a conocer usted?, una fecha pronta...
 Srta. Alcaldesa, en el concejo subsiguiente mas o menos.
 Secretario Municipal, perdón, como para ayudarle a responder la consulta a don Patricio, los sumarios administrativos, tienen que ir a toma de razón de Contraloría, posterior a eso, se puede dar a conocer la Vista Fiscal, no se puede dar a conocer la totalidad del Sumario, por el tema de Confidencialidad, pero si al menos la Vista Fiscal, pero lo primero es la toma de razón de Contraloría Regional y después se pueden dar a conocer algunos aspectos, no el Sumario completo.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, si me permite, quiero hacerle una consulta a la Srta. :Carla, lo que se refirió usted, en la respuesta que le dio a la Srta. Alcaldesa de las acusaciones, estaba manifestándole que ella a usted, la había ido a acusar a la Intendenta, bueno yo capte un poco que usted hizo una acusación e hizo una acusación a la Srta. Alcaldesa por ese motivo?.
 Srta. Sierra, no...no.
 Sr. Carrasco, entonces como saco el tema?...
 Srta. Sierra, el tema fue porque la Srta. Alcaldesa, dijo que uno se dedicaba a acusar y mas acusaciones a la Contraloría, el tema yo no lo pensaba sacar, pero el 20 de mayo, me llamaron con Urgencia a hablar con el asesor de la Intendenta don Gabriel Zúñiga, yo pensé que era algo, interesante, por mi trabajo...eso lo veo con la Intendenta, pero el tema Concejalïa lo veo acá, no se pueden mezclar peras con manzanas, entonces cuando veo que Gabriel, con quien somos muy amigos y me dice “Carla para, porque tu estas acusando a la Alcaldesa y párala tu”, entonces a eso voy...yo le dije y tu como sabes, no es que nos vinieron a informar lo que estas haciendo y ahí estaba el documento que habíamos enviado a la Contraloría, entonces yo dije esto no se debe hacer, lo debí haber hablado con ella pero también todos deben informarse que son dos trabajos distintos los que yo tengo, que uno no se puede mezclar uno con otro, uno es como profesional y otro como elección popular, entonces fue eso...pero ninguna acusación, yo no puedo acusar que me vayan a cuestionar o privar que me vayan a acusar.
 Sr. Carrasco, porque cuando usted tiro eso en el Concejo acá quedo todo grabado, yo tengo grabado también, yo creo que si se va por ese lado es súper grave lo que hizo.....
 Srta. Sierra, no me esta entendiendo no me fui por ningún lado, lo único es que no me pueden cuestionar algo que valla a la Contraloría, eso nadie me puede cuestionar o privar, son dos trabajos distintos, yo no la puedo acusar a ella de este tema, fue solo un comentario.
 Srta. Alcaldesa, se cierra la sesión siendo las 12.40 hrs.
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 REPUBLICA DE CHILE MUNICIPALIDAD DE RENAICO SECRETARIA MUNICIPAL
 ACTA Nº 20
 SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DIA : 08 de junio de 2009. HORA : 10:15 horas en dependencias del Centro Cultural de la Comuna de
 Renaico. ASISTENCIA : Completa PRESIDE : La Srta. Presidente del Concejo, doña Ivonne Morales Urra;
 actuando como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe el Señor Rody Robles Carreño.
 A la hora señalada la Srta. Alcaldesa declara abierta la Sesión Ordinaria en nombre de Dios. Se procede de acuerdo a la tabla del día de hoy.
 TABLA: 1.- Aprobación de Acta anterior Ordinaria N° 19.
 2.- Correspondencia Recibida y Despachada.
 3.- Cuenta Señorita Alcaldesa.
 4.- Acuerdo para señalar representante de la Srta., Alcaldesa en el comité “Servicio de Bienestar Municipal”
 5.- Acuerdo para modificar Bases Llamado a Concurso Director CESFAM de Renaico.
 6.- Acuerdo para designar Concejal como miembro Integrante de Comisión de Concurso Director CESFAM de Renaico.
 7.- Informe pasivos 1º trimestre año 2009.
 8.- Informe de contratación de personal Municipal
 9.- Informe de avance presupuesto Salud y Educación 1º trimestre año 2009.
 10.-Informe de postulación Proyecto patio Techado Sede Tolpan.
 11.- Varios
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 1.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR ORDINARIA N° 19. Srta. Alcaldesa, alguna observación al acta anterior N°19?.......
 Sr. Belmar, en la pagina N° 27, en la parte que hablo de la población dice”Población....”y no dice el nombre de la población, la población para que don Rody tome nota es Juan Bastias.
 Secretario Municipal, seguramente no se entendía en la Grabación pero agrego el nombre, de acuerdo a lo que usted señala.
 Sr. Belmar, igual hay algunas palabras que no se si se cambian solas o que, pero por ejemplo se cambio la Palabra “Endenante” por “Denante”, igual pido que se corrija.
 Secretario Municipal, es que la palabra es “denante”, no “endenante”, yo esas correcciones por errores de pronunciación las realizo siempre.
 Sr. Carrasco, seria importante que en el cata se colocara todo, el otro día un Concejal dijo que los de la AMRA, se dejaran de andar “Hueviando” y esa parte no se coloco en el acta, yo creo que esos temas no se pueden plantear en Concejo es una falta de respeto.
 Secretario Municipal, los términos soeces, yo los elimino por un tema de presentación del acta, pero si ustedes lo requieren los comenzare a colocar, generalmente hago el acta textual, pero que quede claro que si hay palabras soeces, es porque están en acta .
 Srta. Alcaldesa, es mejor que se coloque todo...bien ahora tomaremos el acuerdo.
 Sr. Sierra, no tengo observaciones.
 Srta. Sierra, aprobada.
 Sr. Otarola, apruebo.
 Sr. Carrasco, apruebo.
 Sr. Belmar, apruebo.
 Sra. Elcira, aprobada.
 Srta. Alcaldesa, yo también la apruebo, pero con las observaciones señaladas.
 Secretario Municipal, perfecto.
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 2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.
 Secretario Municipal, en esta oportunidad no tenemos correspondencia ni recibida ni despachada Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales
 3.- CUENTA SEÑORITA ALCALDESA.
 01.06.2009
 - Atención de Público.
 - Concejo
 02.06.2009
 - Atención de Público Renaico y Tijeral
 03.06.2009
 - Atención de Público.
 - Reunión con Colegio de Profesores, en Escuela “La Nóbel Gabriela”, Director
 DAEM y Concejales.
 04.06.2009
 - Audiencia solicitada por Agente ACHS, Angol.
 - Reunión con Agrupación de Turismo, Renaico.
 06.06.2009
 - Invitación Aniversario Nº 13º, Grupo de A. Mayores “Nuevo Amanecer” Renaico.
 07.06.2009
 - Invitación actividad con Club de Huasos “El Lago de Huelehueico”
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 4.- ACUERDO PARA SEÑALAR REPRESENTANTE DE LA SRTA., ALCALDESA EN EL COMITÉ “SERVICIO DE BIENESTAR MUNICIPAL”
 Sra. Verónica Gallegos, podrían pasar al punto siguiente mientras preparo la presentación?
 Srta. Alcaldesa, ya.. pasaremos al punto N° 5
 5.- ACUERDO PARA MODIFICAR BASES LLAMADO A CONCURSO DIRECTOR CESFAM DE RENAICO.
 Srta. Alcaldesa, don Javier........
 Sr. Jaramillo, Sres. Concejales y Srta. Alcaldesa con su permiso, como dice el acuerdo es para Modificar Bases, de acuerdo a algunas observaciones que se tuvieron el día viernes de la semana pasada, se decidió pasar nuevamente las bases por concejo, apelando al articulo 35 del marco jurídico de Atención Primaria de Salud, que hace mención a “La entidad administradora de salud Municipal de cada comuna deberá establecer una comisión de concurso la que hará los avisos necesarios y recibirá, los antecedentes y emitirá informe fundado de la calificación de cada postulante” y ante una duda del procedimiento que manifestó la dirección del CESFAM de Renaico, que acusa que las bases no corresponden, no están a lugar, se decidió pasar nuevamente las bases a los Sres. Concejales, los Sres. Concejales deben tener en consideración que el concurso no a sido Publicado en el Diario, el concurso no a sido llamado desde que ustedes aprobaron las bases, las bases que ustedes tienen en sus manos son vía Decreto Alcaldicio exento que va a llevar el N° de hoy y que atiende a los vistos en especial al articulo N° 33, de la ley 19.738 que señala “Podrán llamara concurso para proveer el Cargo de Director del CESFAM de Renaico”, no se si los Sres. Concejales quieren que se lean íntegramente las bases para que no existan dudas al respecto, además hay una fe de erratas en la pagina 2, en la parte segunda, en la experiencia a evaluar que quedara de la siguiente forma:
 Si gusta leemos las bases Srta. Alcaldesa.... si?, bien procederé a dar lectura.
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 MUNICIPALIDAD DE RENAICO
 A L C A L D I A
 DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° _ _/
 RENAICO, V I S T O S :
 a) Las necesidades del servicio.
 b) El Art. 33 de la Ley 19.738 Estatuto de Atención Primaria.
 c) El Decreto Alcaldicio Exento 622 de 08 de junio de 2009, que
 designa la Comisión Seleccionadora del Concurso.
 d) El Acuerdo N° 65 de fecha 08 de junio de 2009 del Concejo Municipal que aprueba las Bases del Concurso para Director del Centro de Salud Familiar de Renaico.
 d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica
 Constitucional de Municipalidades.
 D E C R E T O 1.- Llámese a Concurso Público para proveer el cargo de Director del Centro de Salud
 Familiar de Renaico. 2.- Apruébense las Bases para el Concurso Público, cuyo texto es el siguiente:
 I IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:
 PLANTA : Profesional CATEGORIA : A DENOMINACON : Director 44 Hrs. CALIDAD : Titular DURACION : 3 años (Art. 33 Ley N° 19.378 Estatuto de Atención Primaria) N° CARGOS : 1
 II REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO:
 GENERALES :
 a) Ser ciudadano ( En casos de excepción, la Comisión de Concurso podrá resolver la incorporación de profesionales extranjeros a la dotación.)
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 b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;
 c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo d) Título profesional que por la naturaleza del cargo exija la Ley. (requisitos
 específicos) e) No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos
 públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito. (Declaración Jurada Simple)
 f) No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la Ley N° 18.834, Estatuto Administrativo, a menos que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de los servicios. (Declaración Jurada Simple)
 g) No estar afecto a alguna de las causales de inhabilidad contenidas en el Art. 54 de la Ley N° 18.575. (Declaración Jurada Simple)
 h) Con relación al cargo concursado, se ofrece remuneraciones según lo estipulado en la Ley N° 19.378, de acuerdo a categorías y niveles, a la experiencia y a la capacitación individual, más asignación municipal según art. 27 y 45 de la Ley 19.378.-
 ESPECIFICOS :
 Para postular al cargo de Director del Centro de Salud Familiar de Renaico, deberá estar en posesión de un título correspondiente a los siguientes profesionales de acuerdo al Art. 33 de la Ley 19.378.
 a) Médicos Cirujanos, Cirujanos-Dentistas, Farmacéuticos, Químicos-
 Farmacéuticos, Bioquímicos.
 b) Asistente Social, Enfermera (o), Kinesiólogos, Matron (as), Nutricionistas, Tecnólogo (a) Médico, Terapeutas Ocupacionales y Fonoaudiólogos y
 c) Otros con formación en el área de salud pública, debidamente acreditada.
 II VARIABLES A EVALUAR
 a) EXPERIENCIA PROFESIONAL:
 La experiencia profesional de los postulantes se evaluará de la siguiente forma:
 1 - 2 años = 10 puntos Más de 2 años = 20 puntos
 b) CAPACITACION PROFESIONAL
 * Titulo acorde al Art. 33 Ley N° 19.378.- = 20 Puntos
 * Capacitación en el Área Salud = 5 Punto con un máximo de 10 puntos
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 Para evaluar se consideraran los documentos que acrediten haber participado de alguna capacitación del área de salud sea diplomado, seminario, cursos, talleres, etc.
 c) IDONEIDAD Se aplicara entrevista al postulante por la Comisión Evaluadora:
 C.1.- ENTREVISTA PERSONAL (INICIATIVA)
 a) La persona demuestra iniciativa personal, lo que es de importancia = 10 Puntos para su desempeño laboral.
 b) Puede llegar a hacer cosas nuevas o interesantes en el cargo, en
 5 Puntos la medida que lo dirijan.
 =
 c) No parece poseer iniciativa, o interés especial por el cargo
 0 Punto
 =
 C.2.- ENTREVISTA PERSONAL (EXPRESION ORAL)
 a) Demuestra seguridad y aplomo en sus planteamientoS, dando la 10 Puntos impresión, que conoce las características del cargo y el servicio en general.
 =
 b)
 Su conversación es fluida y las ideas son coherentes y claras Puntos
 =
 5
 c)
 Evita conversar, contestando monosílabos o en forma cortante Punto
 =
 3
 d)
 Se expresa en forma inadecuada Punto
 =
 0
 PUNTAJE MAXIMO ENTREVISTA PERSONAL = 20 PUNTOS
 d) REFERENCIAS
 Los certificados que se presenten deben ser extendidos por las autoridades competentes. Se aceptan para postular tanto originales como fotocopias legalizadas.
 f) PUNTAJE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO:
 Se considerará postulante idóneo quien sume un total de 40 puntos y más en los siguientes aspectos: Experiencia, Capacitación Profesional e Idoneidad.
 g) EVALUACIÓN PSICOLOGICA
 La Comisión Seleccionadora practicará una evaluación técnico psicológica, a través de entrevista, a los postulantes considerados idóneos (40 o más puntos).
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 La Entrevista Psicológica está destinada a evaluar específicamente la estabilidad emocional del postulante.
 Se evaluará como necesario para el cargo las siguientes capacidades y habilidades:
 * Alta motivación de logro de metas 15 % * Adecuación de habilidades para el trabajo en equipo y liderazgo 25 % * Adecuación de habilidades sociales y relación con figuras de autoridad 15 %
 * Alta capacidad para el desarrollo de iniciativas y autonomía 20 %
 * Adecuado control de los impulsos y asertividad en la resolución de conflictos 15 %
 * Habilidades cognitivas en niveles normales 10 %
 TOTAL DE EVALUACION PSICOLOGICA 100 %
 La Evaluación Psicológica será ponderada con un máximo de 30 puntos, que se
 sumará a los aspectos evaluados en las letras a, b, y c, del punto II VARIABLES A EVALUAR
 i) PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES
 EXPERIENCIA PROFESIONAL : 20 PUNTOS CAPACITACION PROFESIONAL : 30 PUNTOS IDONEIDAD : 20 PUNTOS EVALUACION SICOLOGÍCA : 30 PUNTOS
 TOTAL : 100 PUNTOS
 III ACREDITACION DE LOS ANTECEDENTES
 a) Los postulantes deberán presentar Currículum Vitae.
 b) Todos los antecedentes registrados en el currículum deben ser acreditados con los correspondientes documentos, no cumplir con esta exigencia facultará a la Comisión para eliminar el aspecto no documentado. Para la acreditación de los antecedentes se podrá presentar fotocopias legalizadas ante notario.
 c) Certificado de Titulo o Equivalentes (fotocopia legalizada ante notario).
 d) La Declaración Jurada ante Notario (original) indicada en el punto II letra e)
 deberá acreditar: d.1.- Tener salud compatible con el cargo d.2.- No haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida
 disciplinaria. d.3.- No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos, ni hallarse condenado o
 procesado por crimen o simple delito. d.4.- No estar afecto a las inhabilidades contempladas en el art. 54 de la Ley
 18.575.-
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 e) Fotocopia de Cédula de Identidad
 f) Certificado de Nacimiento
 IV PROCESO DEL CONCURSO
 a) PUBLICACIÓN
 El llamado a concurso se publicará el día 9 de Junio de 2009 en el Diario Austral de Temuco.
 b) POSTULACIÓN
 Los postulantes deberán presentar sus antecedentes en sobre cerrado dirigido a:
 COMISION SELECCIONADORA DE CONCURSO CARGO : DIRECTOR CESFAM RENAICO MUNICIPALIDAD DE RENAICO – OFICINA DE PARTES CALLE COMERCIO N° 206 RENAICO.
 Los sobres serán abiertos por la Comisión Seleccionadora
 c) PLAZO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES
 Los antecedentes se recibirán hasta el día 10 de Julio de 2009, hasta las 14:00 hrs. en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Renaico, vía correos o entrega personal.
 d) EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES
 La Evaluación de los antecedentes físicos como la entrevista personal y psicológica de los postulantes se realizará entre el 10 de Julio de 2009 a contar de las 15:00 hrs. al 15 de Julio 2009 por la Comisión Seleccionadora.
 e) RESOLUCIÓN DEL CONCURSO
 El Concurso de resolverá el día 17 de Julio de 2009.
 f) SELECCIÓN Y NOTIFICACION
 El Alcalde seleccionará una de las personas propuestas en la terna que le presentará la respectiva comisión de selección y notificará personalmente o por carta certificada al interesado seleccionado, quien deberá manifestar su aceptación al cargo y ACOMPAÑAR EN ORIGINAL LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LOS REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS, dentro del plazo que se indique si así no lo hiciere, el Alcalde deberá nombrar alguno de los otros postulantes propuestos.
 Cedula de identidad ( Fotocopia ambos lados) Inscripción Electoral (Fotocopia) Certificado de Situación Militar (original)
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 Título Profesional que corresponda (original Certificado de Nacimiento (original) Certificado de salud compatible (original) Declaración Jurada indicada en el punto III letra b)
 g) DECLARACION
 El Concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, sólo por falta de postulantes idóneos, entendiéndose que existe tal circunstancia cuando ningún postulante alcance el puntaje mínimo establecido en el punto IV, o cuando se produzca alguna de las incompatibilidades señaladas en el punto II de las Bases. (No podrán desempeñarse personas ligadas entre sí por matrimonio, parentesco de consanguinidad hasta el 3° grado o afinidad hasta el 2° grado, adopción cuando entre ellas exista relación jerárquica)
 h) PLAZO DE RECLAMACIÓN
 Los postulantes que se sientan perjudicados con los resultados del concurso tendrán un plazo de 10 días corridos, contados desde la fecha de resolución del concurso para presentar su reclamo, el que deberá ser por escrito y debidamente fundamentado.
 i) ACEPTACIÓN AL CARGO
 Una vez aceptado el cargo por el postulante, la persona seleccionada será designada titular del cargo correspondiente.
 j) CONSULTAS
 Se recibirán en Oficina de Personal Municipalidad de Renaico, o Telefónicamente a los números 45- 774014 ó 45- 918508.
 3.- Publíquese en el Diario Austral de Temuco un extracto fiel del Llamado a Concurso
 Público y comuníquese a todas las Municipalidades de la IX Región
 ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE, DESE COPIA Y ARCHIVESE.
 RODY ROBLES CARREÑO IVONNE MORALES URRA SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDESA
 IMU/RRC/VGA/vga.
 DISTRIBUCIÓN: - Contraloría Regional - Secretaría Municipal - Finanzas y Personal Municipal - Expediente Concurso - Interesados en Postular
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 Si existe alguna duda. Srta. Alcaldesa, alguna consulta?
 Sr. Sierra, la consulta que yo quiero hacer es que a nosotros nos llego una correspondencia y se nos acaba de entregar otra, hay diferencia entre una y otra?.
 Sr. Jaramillo, Srta. Alcaldesa disculpe, lo que hice mención que hay una “Fe de Erratas”, en el punto dos, en la pagina 2, letra a), es el único cambio y están con firma y timbre del Secretario Municipal, es un error de forma y no de fondo alguna otra duda.
 Sr. Alcaldesa, si no hay otra duda pasaremos a tomar el acuerdo.
 Sr. Sierra, las voy a aprobar.
 Srta. Sierra, aprobada. Sr.
 Otarola, de acuerdo. Sr.
 Carrasco, de acuerdo. Sr.
 Belmar, de acuerdo. Sra.
 Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo, entonces habría acuerdo unánime. Se toma acuerdo por unanimidad, “Acuerdo para modificar bases llamado a concurso Director CESFAM de Renaico”, aprobaron este acuerdo todos los Sres. Concejales presentes en la sesión .
 6.- ACUERDO PARA DESIGNAR CONCEJAL COMO MIEMBRO INTEGRANTE DE COMISIÓN DE CONCURSO DIRECTOR CESFAM DE RENAICO.
 Sr. Jaramillo, en relación a lo mismo dentro del marco Jurídico de Atención Primaria de Salud Municipal en el Articulo 35, señala que : “ La entidad de salud municipal de cada comuna deberá establecer una comisión de concursos, la que hará los avisos necesarios, recibirá los antecedentes y emitirá un informe fundado que detalle la calificación de cada postulante ”.
 Esta comisión estará integrada por:
 a) El Director del Departamento de Salud Municipal o de la corporación , según corresponda, o sus representantes. b) El director del Establecimiento a que corresponda el cargo al cual se concursa. c) El Jefe que corresponda de conformidad a la estructura definida en virtud del articulo 56 a la unidad en que se desempeña el funcionario.
 En los Concursos para proveer el cargo de Director del establecimiento, el integrante señalado en la letra b), será reemplazado por otro Director de establecimiento de la comuna, elegido por sorteo entre sus pares, sin embargo en aquellas comunas que tengan un solo establecimiento, este ultimo integrante será reemplazado, por un concejal o representante del Concejo Municipal respectivo, que este designe. En aquellas comunas donde no existen Consultorios, también integrara la comisión de concursos un Concejal.
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 Siempre integrara la comisión, en calidad de Ministro de fe, un representante del Director del Servicio de Salud, en cuyo territorio se encuentre la entidad administradora de salud Municipal.
 Dando cumplimiento al articulo 35, Sres. Concejales y Srta. Alcaldesa, se tendría que elegir un representante de este cuerpo colegiado para ser parte de la Comisión.
 Srta. Alcaldesa, primero haremos una votación, primero me gustaría si alguien interesado para integrar esta comisión......
 Sr. Carrasco, a mi me gustaría integrar la comisión.
 Srta. Alcaldesa, ya don Pedro Carrasco, algún otro concejal?.....ya habría un solo candidato don Pedro Carrasco pero tendríamos que tomar el acuerdo.
 Sr. Sierra, me abstengo.
 Srta. Sierra, me abstengo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo. Secretario Municipal, doy lectura?...quedaría de la siguiente forma: “Acuerdo para designar Sr. Concejal, Don Pedro Carrasco, como miembro integrante de comisión de concurso Director CESFAM de Renaico”, de acuerdo a lo que esta en la tabla se le va a agregar el nombre, “Acuerdo para designar al Sr. Concejal, Don Pedro Carrasco, como miembro integrante de comisión de concurso Director CESFAM de Renaico”......
 Srta. Alcaldesa, pero habría que colocar los que apoyaron y....
 Secretario Municipal, ah¡ obviamente, eso además queda en el acta.
 Se Toma acuerdo para : “Acuerdo para designar al Sr. Concejal, Don Pedro Carrasco, como miembro integrante de comisión de concurso Director CESFAM de Renaico”, aprueban este acuerdo la Srta. Alcaldesa y los Sres. Concejales, don Armando Otarola Urrea, Pedro Carrasco Gutiérrez, Patricio Belmar Fuentes, la Sra. Elcira Morales Velásquez, se abstienen don Edgardo Sierra Neira y la Srta. Carla Sierra Beltrán .
 Srta. Alcaldesa pasaremos al punto N° 4 que estaba pendiente.
 4.- ACUERDO PARA SEÑALAR REPRESENTANTE DE LA SRTA., ALCALDESA EN EL COMITÉ “SERVICIO DE BIENESTAR MUNICIPAL”
 Sra. Verónica, antes de que tomen el acuerdo les quiero mostrar un poquito lo que es el Servicio de Bienestar, ya que hay Concejales que son nuevos en su función y no conocen este instrumento.
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 EXPOSICION
 ervlclo de Blenestar Municipal
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 ervtclo de Bienestar Municipal
 objeftvo
 Servtclo de 8tenestar Municipal
 l,C6mo se regula?
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 ervtclo de Bienestar Municipal
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 Servtc:lo de 8tenestar Municipal
 Servtc:lo de 8tenestar Municipal
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 Sra. Elcira, no es necesario que sean funcionarios de planta los que estén postulando?
 Sra. Verónica Gallegos, no, no pueden indistintamente pueden ser de planta o contrata.
 Sr. Sierra, el Sr. Administrador nos entrego, una nomina de honorarios del 2009, en un Concejo extraordinario que vinimos exclusivamente para eso y otro punto, en ese documento dice que la Sra. Dolly Merino Inostroza termino el Contrato el 31 de Marzo de 2009, aquí tengo el documento entregado.
 Sra. Verónica Gallegos, el tema de las contrataciones viene en un punto mas adelante y ahí podríamos aclarar esa duda, esas son la s contrataciones al 31 de marzo..
 Sr. Sierra, no, haya algunos que tienen vigencia hasta fin de año, tiene n o solamente ese error, sino que varios.
 Sr. Jaramillo, Sres. Concejales y Srta. Alcaldesa, en relaciona la convocatoria que señala el Concejal Sierra, el concejo tiene que estar al tanto de las contrataciones de la Municipalidad, fue en un extraordinario, porque era un proceso de regularización y como bien sale ahí, este Municipio elabora contratos desde el 1 de enero, hasta el 31 de marzo, desde el 1 de abril se le renueva a varios funcionarios lo que dará a conocer posteriormente la encargada de finanzas, pero esto es podrá darle cumplimiento la ley, el Concejo tiene que saber cuales son las personas contratadas y la fecha de contrato.
 Sr. Sierra, si puedo tocar el tema altiro, porque no solo fue la Sra. Dolly Merino, tampoco fue el 31 de abril, fue en Mayo y ustedes nos citaron a una reunión donde no solo la Sra. Dolly Merino estaba con ese problema, estaba don José Muñoz Cea, don Ricardo Cid Guerrero, la Sra. Mercedes Seguel Conejeros, la Sra. Andrea Carrasco Medina y en esa oportunidad se lo hice presente y don Claudio Álvarez Ramírez, tengo entendido que es Abogado, no estoy seguro de eso, no se si me lo pueden corregir y figura aquí en la nomina del año 2009 y tengo entendido que no esta.
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 Sr. Jaramillo, lo que pasa es que.... les vuelvo a explicar Sres. Concejales eso fue el año 2009 y fue para dar cumplimiento a la Ley y los contratos que estaban hasta el 31 de marzo, desde el primero de enero, Verónica que es la encargada de Finanzas dará el listado de personas contratadas a la fecha, les insisto, según la ley ustedes tienen que saber cuales son los contratos y la fecha y ahí quedo claro cuales son.....
 Srta. Alcaldesa, esto esta en el punto n°8..
 Sr. Sierra, discúlpeme pero el Sr. José Curumilla, tampoco esta en la nomina, yo pienso que esto esta falso.
 Sr. Jaramillo, hay un punto especifico en la tabla para aclarar dudas.
 Srta. Alcaldesa, lo que pasa es que cuando se dio esa lista, estaba de Diciembre hasta Marzo, eran por tres meses las personas, la cual después en el Punto N° 8 l Srta. Verónica lo va a explicar, nos estamos adelantando a las consultas lo que tiene don Edgardo era por las personas que estaban por tres meses, ya ... entonces la duda que tiene de la Sra. Dolly Merino, ella sigue trabajando desde Abril a la fecha, todas las personas que están nombradas ahí actualmente siguen trabajando, son personas que están, no se, si hay alguna en el punto N° 8 va a haber una explicación, ahora hay que tomar el acuerdo de este punto que esta explicando la Sra. Verónica, porque si no hay otra duda tendríamos que tomar el acuerdo de las personas que yo nombre, que son las titulares la Sra. Elvira Henríquez Carrillo, la Sra. Dolly Merino Inostroza y Don José López Mariangel y suplentes la Sra. Mercedes Seguel Conejeros, Gastón Trincado y la Sra. Erika Navarrete, ahora procederemos a tomar el acuerdo.
 Sr. Sierra, de acuerdo.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sr. Belmar, de acuerdo.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo también estoy de acuerdo, entonces habría acuerdo unánime Se Toma acuerdo para señalar representante de la Srta., Alcaldesa en el comité “Servicio de Bienestar Municipal”, participaron en este acuerdo todos los Sres. Concejales Presentes en la Sesión.
 7.- INFORME PASIVOS 1º TRIMESTRE AÑO 2009.
 Sra. Verónica, en la carpeta que yo les entregue aparece los informes de pasivos acumulados al 31 de marzo, ahí están desglosados por las distintas áreas, el área de Educación, Salud y Municipal, en ese detalle están todos los proveedores con el detalle de la compra, ya sean facturas y el monto que se encontraba pendiente de pago al 31 de marzo de 2009, no la vamos a leer, porque es demasiado largo, por eso se les entrega una copia a cada uno donde aparece la lista de pasivos al 31 de Marzo de 2009, esta información además según la ley debe estar en la pagina WEB del Municipio, situación que también esta realizada, nos e si hay consultas o dudas, pero ahí aparecen detalladas una a una las facturas, con sus correspondientes montos y a que cuenta corresponde pagar, alguna consulta?.
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 Srta. Alcaldesa, alguna Consulta?.......bien ahora pasaremos al punto N° 8. 8.- INFORME DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL MUNICIPAL
 Sra. Verónica Gallegos, en la misma carpeta va un detalle..... igual se incorporo un detalle histórico de todas las contrataciones que le Municipio a hecho del 1° de enero a la fecha, para con esto dar cumplimiento a lo que la ley señala que la Alcaldesa debe informar de todas las contrataciones que la Alcaldesa, por eso se coloco la fecha de inicio y termino, porque hay algunos contratos que ya terminaron y otros que continúan hasta el 31 de Diciembre, por eso que en la nomina aparece gente que ya no esta trabajando, pero que por ley la Alcaldesa igual las debe informar, en la primera hoja están todas los funcionarios de planta, después vienen los funcionarios a contrata, después los a honorarios y todo el personal que se encuentra trabajando en los distintos programas del Municipio, tampoco vamos a leer la nomina por que es bien extensa, pero cada uno tiene el informe para que lo revise con detención, aparece la fecha de inicio y fecha de termino, y la gente que tiene contratos renovados aparece hasta que fecha estarían renovados entendiéndose que parten vigentes, al primer día siguiente al termino del contrato, este es un informe histórico, aparecen todas las contrataciones incluidas las que han terminado el contrato.
 Srta. Alcaldesa, el Sr. Curumilla que nombro don Edgardo?
 Sra. Verónica Gallegos, ahí aparece, aparece toda la gente que la Municipalidad a Contratado.
 Sra. Elcira, ahí aparece 01/02/09, fecha de termino 28/02/09.
 Sr. Sierra, se que la otra vez nos citaron a un extraordinario.
 Sra. Elcira, pero aparecía fecha de termino, igual salió el termino.... Srta. Alcaldesa, pero ante todas las dudas ahora hay un documento mas oficial, alguna duda?..... Pasaremos al punto N° 9.
 9.- INFORME DE AVANCE PRESUPUESTO SALUD Y EDUCACIÓN 1º TRIMESTRE AÑO 2009.
 Sra. Maria Inés Pacheco, con la citación se les hizo llegar un documento que es bastante extenso por eso ahora les hago entrega de este que es mas resumido, viene solo educación y Salud, el Municipal va a quedar pendiente por que hubo con un problema del sistema.
 A continuación Comenzaremos con Educación :
 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS AÑO 2009 A NIVEL DE SUBTITULOS
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 DEPARTAMENTO DE
 EDUCACION SUBTITULO
 PARTIDA DE INGRESOS
 MONTO EN M$
 %DEL TOTAL DE INGRESOS
 O5
 O7
 O8
 11
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
 INGRESOS DE OPERACIÓN
 OTROS INGRESOS CORRIENTES
 SALDO INICIAL DE CAJA
 1.000.706
 0
 52.792
 0
 94,99
 0,00
 5,01
 0,00
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
 1.053.498
 100,00
 DETALLE DE LOS INGRESOS REALES REALES AL 31-03-2009 A NIVEL DE SUBTITULO
 DEPARTAMENTO DE EDUCACION
 SUBTITULO
 PARTIDA DE INGRESOS
 MONTO EN M$
 %DEL TOTAL DE INGRESOS
 GR.CUMPLIMIENT
 O %
 O5
 O7
 O8
 11
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
 INGRESOS DE OPERACIÓN
 OTROS INGRESOS CORRIENTES
 SALDO INICIAL DE CAJA
 313.684
 0
 2.820
 0
 99,11
 0,00
 0,89
 0,00
 31,35
 0,00
 5,34
 0,00
 TOTAL INGRESOS PERCIBIDOS AL 31-03-2009
 316.504
 100,00
 30,04
 MUNICIPALIDAD DE RENAICO
 CONTROL INTERNO
 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS AÑO 2009 A NIVEL DE SUBTITULOS
 CONSULTORIO SUBTITULO
 PARTIDA DE INGRESOS
 MONTO EN M$
 %DEL TOTAL DE INGRESOS
 O5
 O7
 O8
 11
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
 INGRESOS DE OPERACIÓN
 OTROS INGRESOS CORRIENTES
 SALDO INICIAL DE CAJA
 480.800
 1.000
 6.000
 119.016
 79,23
 0,16
 0,99
 19,61
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
 606.816
 100,00 DETALLE DE LOS INGRESOS REALES REALES AL 31-03-2009 A NIVEL DE SUBTITULO
 CONSULTORIO
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 SUBTITULO
 PARTIDA DE INGRESOS
 MONTO EN M$
 %DEL TOTAL DE INGRESOS
 GR.CUMPLIMIENT
 O %
 O5
 O7
 O8
 11
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
 INGRESOS DE OPERACIÓN
 OTROS INGRESOS CORRIENTES
 SALDO INICIAL DE CAJA
 125.581
 213
 4.772
 0
 96,18
 0,16
 3,65
 0,00
 26,12
 21,30
 79,53
 0,00
 TOTAL INGRESOS PERCIBIDOS AL 31-03-2009
 130.566
 100,00
 21,52
 PRESUPUESTO INICIAL 500800 PRESUPUESTO VIGENTRE 606816 VARIACION PRESUPUESTO 106016 POR MAYORES INGRESOS CTA 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 4000 MAYORES INGRESOS SALDO INICIAL DE CAJA 102016 VARIACION PRESUPUESTO INICIAL PORCENTUAL 21,17%
 Las cotizaciones previsionales al 31 de marzo están pagadas, tanto de Salud, Educación y Municipalidad, al igual que el Fondo Común Municipal, el Informe de la Municipalidad va a quedar pendiente para otra oportunidad, en cuanto se arregle el Servidor espero que para el próximo Concejo, no se si hay alguna consulta?.
 Srta. Alcaldesa, alguna consulta?...
 Sr. Sierra, bueno es términos generales, porque es lamentable que no este acá el informe de la Municipalidad, habiendo sido notificado esta anormalidad el 20 de mayo y posteriormente el 25 de mayo, que es el problema de computación a través de la Municipalidad, yo lo encuentro grave y lamentable, porque no se de que forma se están haciendo las cosas sino esta el servicio de computación y tampoco es menos importante que no halla llegado la Municipalidad con su informe al Concejo, debido a una falla en el sistema computacional, yo creo que van como 18 días con este problema entonces para mi es una situación complicada, porque me imagino que este servidor no es solo para este caso, sino que hay sistema de pagos, etc.....
 Sra. Maria Inés Pacheco, se pensaba que el Jueves de la semana pasada iba a quedar solucionado , pero al parecer no llego el Servidor de Santiago.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, yo creo que habría que pedir una explicación a la Jefa de Finanzas, de que esta pasando con esto que da a conocer el Concejal.
 Sra. Maria Inés Pacheco, la jefa de finanzas envió un documento por el cual daba a conocer la situación.....
 Srta. Alcaldesa, vamos a mandar a mandar a la Srta. Vero, para que de una explicación de lo solicitado, mientras llega pasaremos al punto N° 10.
 10.-INFORME DE POSTULACIÓN PROYECTO PATIO TECHADO SEDE TOLPAN.
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 SECPLAN, comienzo Srta. Alcaldesa, a petición de la Srta. Alcaldesa me pidió que viniera a hacer una presentación a groso modo respecto al patio duro techado de Tolpan, este es un proyecto que se ingreso el día 09 de abril de 2009, que cuya ficha señala a grandes rasgos que tiene un costo de $16. 567.000, son aproximadamente 98 metros cuadrados a construir es de 7 x 14 mts., esta emplazado donde, las personas que conocen el sector donde hay unos encatrados de madera, va a ocupar esa superficie, también este proyecto contempla la pintura de la sede existente, la pintura exterior solamente es por un tema de que había que la postulación fuera mas fácil, como construcción y reparación sede Tolpan, porque si hubiera sido solo construcción techumbre se hubiera dificultado un poco mas la postulación, les voy a leer la descripción y justificación de porque se decidió atacar ese sector y las soluciones, o estamos cortos de tiempo?.....
 Srta. Alcaldesa, no estamos bien, además esta en tabla.
 SECPLAN, ah ya... es lo que se ingreso vía oficio al Gobierno regional, perdón a la SUBDERE, procedo a leer:
 “Tolpán es una localidad rural dentro de la comuna de Renaico que cuenta con 219 habitantes. Este sector cuenta con una sede social, la cual es ocupada por diversas organizaciones comunitarias entre las cuales destaca la Junta de Vecinos de Tolpan, y el Club de Adultos Mayores “Los Pumas de Tolpan”, quienes ocupan esta sede para el desarrollo de actividades deportivas, sociales y productivas. El recinto no cuenta con el espacio suficiente para albergar el número de personas inscritas para el desarrollo de muchas de las actividades que se desarrollan en este sector rural.- Entre las actividades que se desarrollan en la sede en forma habitual, a partir de abril a noviembre, dos días a la semana, por espacio de una hora y media diaria, está el taller de Gimnasia Física dirigida a los adultos mayores del sector, a cargo de un profesional tecnólogo deportivo, con fondos de Chiledeportes y la Municipalidad de Renaico, y cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, considerando los antecedentes de sobrepeso, enfermedades articulares (artrosis), y enfermedades crónicas no trasmisibles como la diabetes e hipertensión arterial que presentan.- El grado de compromiso que tienen los socios de la agrupación, es tal, que recorren largas distancias para llegar a desarrollar sus actividades deportivas. Debiendo postergarlas cuando las condiciones climáticas son adversas. Al finalizar el año, esta agrupación realiza una presentación a la comunidad. En dicha sede también se realizan reuniones comunitarias y capacitaciones de tipo agrícola, algunas de las cuales deben realizarse a la intemperie debido a que el número de asistentes supera la capacidad del recinto. Como dato importante cabe señalar que el 14 de febrero de cada año, se celebra la semana Tolpanina, instancia en que se dan a conocer todas las costumbres de la zona, y para estos efectos también la sede social es el lugar escogido para recibir a muchos habitantes de la localidad y sectores aledaños. Cada año se realiza un encuentro deportivo donde se reúnen todos los sectores rurales de Renaico que tienen grupo de adultos mayores. Este año le corresponde al sector de Tolpán recibir a las agrupaciones provenientes de Rene Schneider, Venecia, Tijeral y Renaico. Por las razones expuestas recientemente se hace necesario de forma urgente para la localidad, la reparación y ampliación de la sede, consistente en la construcción de un patio techado que resolvería en gran parte los problemas que afectan actualmente a la comunidad.”
 Esa es la justificación del Proyecto, ahora este patio techado a grandes rasgos consiste en una estructura metálica y un radier que vendría a ser de 7 x 14 mts., ,lo que es radier, lo que es estructura de techumbre seria de 120 y algo metros cuadrados, por el tema de alero, es un radier de 14 cm. de espesor y también contempla la instalación eléctrica mínima necesaria para que quede operativo esto y básicamente ese es el proyecto solo una estructura de techumbre no contempla fierros de los verticales, bueno esta carpeta va a
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 quedar a disposición de los Sres. Concejales, no se si hay consultas Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales?.....
 Sr. Sierra, solo quiero dar las gracias por la claridad y el profesionalismo demostrado por don Marcos en su exposición..
 SECPLAN, muchas gracias.
 Srta. Alcaldesa, alguna otra Consulta?....... vamos a pasar nuevamente al Punto N° 9 informe de Avance presupuesto salud y educación 1º trimestre año 2009, aquí los concejales don Edgardo y don Pedro, solicitaron Srta. Verónica que se diera una explicación respecto a l Estado de avance de la Municipalidad, lo cual me gustaría que diera una explicación...
 Sr. Sierra, me permite?, yo hice la acotación de porque no estaba, pero también, se entrego un documento que nos llego a todos los concejales firmado por la Sra. Verónica, que da cuenta a la Jefa de Control y esto es del 20 de mayo y otro del 25 de mayo, entonces yo entiendo que usted no tiene los medios, como para hacer la entrega de esto... y a lo mejor no esta trabajando en condiciones malas porque no tiene el Servidor y su sistema de computación esta afectado.
 Sra. Verónica Gallegos, efectivamente estuvo malo el Servidor lo tuvimos que mandara Santiago y se a demorado mas de lo que teníamos presupuestado, pero llego el sábado y estamos trabajando, por lo cual creo que para el lunes vamos a tener toda la información...
 Sr. Sierra, harto tiempo demoro.
 Sra. Verónica Gallegos, si demoro mas de lo que teníamos pensado.
 Sr. Sierra, lo importante es que esta el Servidor.
 Sra. Verónica Gallegos, si ya llego el sábado y estamos trabajando en lo que teníamos pendiente, porque igual teníamos pagos y temas pendientes.
 Sr. Sierra, seguro, por supuesto......
 Sra. Verónica Gallegos, sin el Servidor no podemos hacer nada....
 Sra. Elcira, yo creo que no fue tanto tiempo si tuvo que ir a Santiago son dos o cuatro días, yo creo que esta en los plazos justos...
 Srta. Alcaldesa, alguna otra Consulta, ya que llamamos a la Srta. Verónica....
 Sr. Carrasco, si no se pudo arreglar antes el. Sistema, yo creo que es un tiempo importante, pero si no hay otra alternativa aquí en la Zona se tuvo que mandar a Santiago..
 Sra. Verónica Gallegos, el tema es que el servidor lo arregla solo la empresa la dueña del sistema, no es llegar y buscar a cualquier persona que haga el trabajo.
 Sr. Carrasco, a mi me queda claro con la información que se entrego....
 Srta. Alcaldesa, ahora pasaremos al punto N° 11 Varios.
 11.- VARIOS
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 Srta. Sierra, Sra. Alcaldesa, bueno yo mas que nada quiero hacer una consulta, hace un tiempo atrás vino el Sr. Claudio Sepúlveda que es el encargado de llevar a cabo los proyectos de pavimentación y se comprometió a terminar bien el tema diciendo que a fines de Abril, iba a hacer entrega de los proyectos en la dirección de pavimentación, para que fueran revisados y subsanadas las observaciones, el ultimo que iba a hacer entrega era el de la calle Pinoleo, bueno, yo no se que pasa pero a la fecha no a hecho entrega de ningún proyecto, yo llame al SERVIU, me contacte con la persona encargada y esa fue la información que el me entregó, yo estoy bien preocupada sobre todo por las calles de Tijeral, yo no se si el podrá volver a venir o.....
 Srta. Alcaldesa, ya vamos a pedir a don Marcos para que venga a dar una explicación a la Srta. Carla...
 Srta. Sierra, o este Sr. , porque el debería darnos una explicación a todos nosotros, porque nos esta mintiendo y eso es grave, porque nosotros entregamos una información errónea a la gente y quedamos como mentirosos, entonces no se que les parece a ustedes?....
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, yo creo que tiene razón la Srta. Carla con lo que plantea, yo tengo entendido que a esa empresa se le pago adelantado y yo creo que tiene que cumplir los compromisos, aquí no se como fue la evaluación que hicieron cuando le pagaron a la empresa, eso yo creo que también, habría que investigar porque se le pago y si no estaba cumpliendo con los Proyectos, yo creo que también seria bueno hacer una Investigación y que cumpla con los compromisos que tiene con el Municipio, yo tengo entendido que se le pago y se le tiene retenido un 10% y se le pago todo lo otro, entonces es bastante grave porque hay recursos Municipales, entonces me gustaría que se hiciera una Investigación para que se viera lo que paso con los proyectos de pavimentación y esos tiene que cumplirlos...
 Srta. Alcaldesa, en ese sentido yo concuerdo con la idea, como acaba de decir don Pedro, se le pago a la Persona se retuvo solo un 10%, bueno yo también voy a hacer una Investigación Sumaria, por ese problema, porque eso viene de la Administración anterior y es una dificultad para hacer todo lo de la pavimentación y don Marcos esta trabajando para que se hagan esos proyectos de pavimentación, por eso le pedí que venga para que se explique con fundamento el tema y podamos quedar claro.
 Sra. Elcira, el concejal Sierra, igual nos puede explicar algo, fue en su periodo que se hizo la Contratación del Sr. Claudio Sepúlveda.
 Sr. Sierra, eso se llama a licitación....
 Sra. Elcira, porque se le pago antes.....
 Sr. Sierra, eso es un proceso normal, se hizo a través de una licitación Sra. Elcira que cumplió con todos los requisitos que corresponde, lo que no cumplió fue con entregar en el segundo llamado, lo que se explico en Concejo y quedo claro, ahora ya no es responsabilidad mía pero.....
 Sra. Elcira, pero los pagos anticipados....
 Sr. Sierra, estaba llamado el concurso y para solucionar el problema de pavimentación de Pinoleo y la que esta acá al lado del Cementerio, todo eso se hablo acá en el Concejo y se quedo que se iban a mandar las observaciones dentro del plazo que corresponden el Sr. Administrador lo nombro y que eran del periodo anterior y que ahora se están haciendo las cosas bien, y el plazo ya se paso, paso el 31 y no se presento, entonces ya no es problema de la administración anterior...
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 Srta. Alcaldesa, el problema es que se pago no estando terminado el trabajo, ese es el problema, esta pagado.....
 Sr. Sierra, pero por supuesto se tenia que pagar.....
 Srta. Alcaldesa, entonces por eso seria bueno que viniera el SECPLAN...
 Srta. Sierra, yo creo que si se pago estaba establecido en las bases porque a veces los proyectos el Municipio no los paga hasta que tengan la visacion, por bases no todos son iguales, a lo mejor estas bases queda establecido que con entrega de proyectos, sin dejar claro el punto de visacion, ese es el que manda para el pago, ahora siempre hay una retención y es causal de demanda el no cumplir con lo acordado, entonces el Municipio tiene el tremendo respaldo, porque puede demandar a esa persona, porque yo encuentro que se a burlado de nosotros.
 Srta. Alcaldesa, si están de acuerdo los Sres. Concejales, yo hago la demanda, no tengo ningún problema....
 Sr. Carrasco, yo creo que seria lo mejor hacer la demanda......
 Sr. Sierra, yo tengo una opinión al respecto y creo que hay que ser mas cauto al respecto y no involucrar al Concejo, porque puede darse vuelta para el otro lado, yo pienso que hay que recopilar todos los antecedentes, por eso hay un Abogado en el Municipio y que el Abogado dictamine si amerita una demanda, pero creo que hay que partir por ahí.
 Srta. Alcaldesa, bueno vamos a pasar a otro punto mientras llega don Marcos para explicar..... alguna otra consulta.
 Sr. Belmar, Srta. Ivonne, bueno yo quiero dar a conocer la capacitación que fuimos a Temuco... a Victoria, disculpe... que fue con fecha 6 de junio de 2009, fue en lugar Waldo Orellana de la Municipalidad de Victoria, bueno comenzó a las 09.30 y termino a las 16.30, a esa capacitación de Concejos Municipales Región de la Araucania, asistió Patricio Belmar quien habla, don Pedro Carrasco y la Sra. Elcira Morales y los participantes fueron concejales de la Provincia de Malleco y el Directorio de la AMRA, los temas eran analizar los temas estratégicos de los municipios desde la perspectiva del Rol y desempeño del Concejo Municipal, el otro punto Generar condiciones para fortalecer el trabajo intermunicipal y bueno la Sra. Elcira va a seguir dando a conocer los otros temas que se trataron en esa reunión...
 Sra. Elcira, bueno el otro señor que hizo una exposición fue un apoyo técnico para el desarrollo y capacitación don Rolando Saavedra, administrador de empresas y magíster en gestión publica, Director y Administrador de Finanzas de la Municipalidad de Temuco, asesor de la SUBDERE y don Oscar Albornoz, Abogado Contralor y Auditor, Magíster en gestión publica y reconocido por la SUBDERE, como relator y facilitador en el tema de la probidad y la transparencia, ese fue el tema, no se don Pedro si tiene algo mas que agregar?..
 Sr. Carrasco, bueno no era necesario de informar al concejo porque, nos dieron una capacitación ahí, que después de 10 días cuando sale uno ahí..cuando sale a capacitarse debe informar al concejo, cuando esta mas de 10 días, después de 10 días debe informar, igual les vamos a hacer un resumen a los Sres. Concejales, para que tengan conocimiento que nosotros asistimos el sábado 6 a Victoria y yo le voy a dar a conocer el segundo tema que se trato el rol del Concejo Municipal en la formación, ejecución e instrumento de gestión, presupuesto PLADECO y nos dio la capacitación el Sr. Rolando Saavedra , también se toco el tema gestión Municipal, transparencia, nudos críticos, desafíos futuros, el Sr. Oscar Albornoz, seos fueron los Sres. que nos dieron la capacitación, también en el PLADECO, se hablo como había que trabajar en el PLADECO, haciendo participar a la
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 ciudadanía, así que fue una charla bastante informativa para nosotros y de todos los Concejales que estaban en la capacitación también habían Alcaldes, como 5 Acaldes, también se dieron cita a la capacitación, también fue bastante provechoso para nosotros y bueno poder asistir y capacitarse, porque tenemos mas conocimiento de cual es el trabajo que tiene que desempeñar el Concejal en el Municipio, yo creo que para todos es bueno poder asistir a la capacitación y los invito también a los Concejales que nos acompañen, cuando tengamos las oportunidades de asistir a los encuentros estos, es provechoso, sacamos buenos aprendizajes para realizar mejor el trabajo y poder tocar mucho el tema de que los Concejales los eligió el pueblo para que hagamos gestión por la gente, no estemos discutiendo y peleando con el Alcalde, eso es lo que mas recalco el Sr. Contralor, que los Concejales fueron elegidos por el pueblo para trabajar por el pueblo, no para venir a pelear al Concejo y poder ser oposición, creo que eso es bueno que también recalcar y eso al realizarse son buenos para nosotros y dentro de las posibilidades de asistir en otro que podamos asistir todos los Concejales para poder poner en practica acá en el Concejo lo que aprendimos, eso podría decir yo, muchas gracias....
 Sr. Sierra, Srta., yo lamento tener que tocar este tema acá en el Concejo y creo que es la ultima vez que lo toco, yo voy a ver la manera de formalizar a Vialidad de la Provincia de Malleco y el MOP de la Araucania, es impresentable de todos los reclamos que les hemos hecho, me refiero a la ruta 180, ocurrió un accidente donde falleció una vecina de nosotros, muy querida por todo el pueblo y querámoslo o no, no habrá sido el caso, pero en esa misma curva la señalización esta tapada con los Hinojos y la zarza mora, han hecho oídos sordos el Sr. Director de Malleco y el Sr. SEREMI del MOP de Temuco y el jefe de Conservación de caminos, como lo acota la Carla, yo creo que es ultima vez que lo planteo, porque me voy a preocupar de seguirlos y hacer una presentación, lo quería decir al concejo y camino a Mininco es mas grave aun, camiones cargados, esto se había tocado en la gestión anterior también, pero no se a cortado esa zarza mora que impide la visibilidad del paradero al publico, voy a averiguar bien quien es la empresa que tiene que hacer esta conservación y que es lo que a hecho Vialidad de Malleco y el Director regional respecto a esa situación, yo no quiero lamentar mas accidentes por respecto a la mal presentación de la carretera. Yo Traía el Tema del servidor pero ya se toco y se aclaro bien, lamento que se haya demorado mucho, porque eso trae un problema a la gestión de finanzas, también quiero informar que tuve una reunión de Comisión de Finanzas, donde estuvieron los funcionarios por lo cual hubo quórum, se hizo y se detecto y le informo Srta. Alcaldesa y honorable Concejo, que los vehículos de salud hay algunos sin seguro y los educación andan circulando sin seguro, considero que ese problema hay que solucionarlo, por que para eso hay un ITEM dentro del presupuesto, que dice seguro automotriz y lo tienen par contratar seguros, mañana o pasado cualquier problema de accidente, no hay seguro, para que usted tome nota Srta. Alcaldesa. Agradezco la Información que me a entregado respecto a las consultas del Concejo y creo que es recurrente este problema no se si todos mis colegas lo tienen pero a mi me llego la información del recorrido de la extracción de la basura, me imagino que es por contrato porque lamentablemente hay sectores de Renaico que no esta considerada la recolección de basura, hay poblaciones que no aparecen y en Tijeral la Villa de Tijeral, la villa nueva que se construyo tengo entendido que no pasa el camión de basura por contrato y la gente esta sacando la basura en las calles a distancia y esto trae que la estén dando vuelta algunos perros etc., entonces yo creo que hay un problema mas de fondo respecto a la extracción, el colega Belmar y otros colegas, lo han presentado en otros Concejos que no se sabe por donde pasa el camión, yo tengo la información y le agradezco que me la hayan hecho llegar, aprovecho también señalar que el paradero de bus que esta al frente de la hostería, no se termino de construir usted quedo de hacer las consultas, pero la idea de la gente, a lo mejor lo podrían hacer por escrito, pero la idea es que se coloque al otro lado, al lado poniente sur al frente de la población nueva , ahí si pudiera legalizar el traslado consultando al nivel central, para que no sea un elefante blanco y sea en beneficio de la gente.
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 Se me envió una información donde se justifica una información con respecto a la extracción de basura pero quisiera saber, si me puede hacer llegar el Decreto 199 del 11 de febrero de 2009.
 Srta. Sierra, antes que venga el SECPLAC a indicarnos el tema de pavimentación, quería plantear un tema de agua, en el Sector San Gabriel, si existe la posibilidad que el camión Aljibes, repartiera agua, porque hay familias que no tienen agua, una familia Fariña, que llego a vivir hace poco a la comuna, pero igual esta dentro de la comuna de Renaico y como todos sabemos el agua es vital para todos nosotros, entonces no se si usted puede estudiar la posibilidad de repartir agua hasta el final de San Gabriel, porque a mi me hicieron la consulta, pero no puedo responder mas halla de lo que no estoy al tanto, entonces esa era mi consulta al Concejo.
 Srta. Alcaldesa, adelante don Marcos.
 SECPLAN, la consulta era respecto a que perdón?, pavimentos.
 Srta. Sierra, en base a que yo hice la averiguación respecto a la pavimentación de diversas calles en la comuna y en las cuales esta incluida la calle Pinoleo de Tijeral, que tendrían que haberse ingresado según lo que dijo don Claudio Sepúlveda a mediados de abril cuando vino al Concejo o a comienzos, porque el al otro día hacia el ingreso de diversas calles y a fin de mes, hacia el ingreso de la calle Pinoleo...
 SECPLAN, exactamente....
 Srta. Sierra, yo llame al SERVIU y me dijeron que no había el ingreso de ninguna calle.
 SECPLAN, perfecto, lo mismo, yo no llame, yo fui al SERVIU, fui la semana pasada, creo que el Miércoles a averiguar porque don Claudio Sepúlveda, no me entregaba información, entonces fui y me encontré con la sorpresa de que no habían ingresado las carpetas ya... converse directamente con el Ingeniero que va a estar encargado de la revisión de nuestras carpetas, Sr. Marcelo Saavedra, creo...yo le manifesté mi malestar por el hecho que nuestro consultor frente al concejo, frente a mi, frente a la Srta. Alcaldesa, se comprometió firmarlo a fin de mes. El me explico y me dio sus argumentos que el conocía al Ingeniero, que era de los mas responsables que había y no te preocupes que los va ingresar, incluso manifestó que el mismo lo iba a llamar para que ingresara las carpetas que habían ingresado el año pasado, sabia de que estábamos hablando, me dijo que la próxima semana se trataría de contactar con el, porque en cierta forma yo estaba ofuscado con el tema, porque me parecía que me había visto la cara y a todos nosotros acá, me dijo cálmate y yo voy a hablar con el, a propósito de lo mismo la Srta. Alcaldesa me pidió que le reuniera todos los informes pertinentes a las licitaciones con este Sr. Sepúlveda, dentro de los cuales esta la pavimentación participativa y las carpetas de los famosos FIE, Fondos de Educación. Señorita. Alcaldesa, yo estoy reuniendo la información y como se lo manifesté en forma verbal, no por escrito a finales de esta semana o principios de la otra le hago llegar la información completa, porque se había manifestado la intención de emprender acciones legales contra este Sr. y estoy en eso reuniendo toda la información , para ver a partir de eso que podemos hacer. Volviendo al tema de los pavimentos había una calle que era mas complicada y se explico que en la calle Pinoleo, técnicamente había que hacer una descarga al Río, esa descarga tiene que ser entubada por lo cual pasa por un terreno que es particular que es del Sr. Villouta y por terrenos de ferrocarriles, en virtud de las demoras que a tenido el consultor y que se nos pierde derechamente el consultor de tanto en tanto como SECPLAN comenzamos a hacer las gestiones en forma paralela, para obtener la servidumbres de paso tanto del Sr. Villouta, como de ferrocarriles, el Sr. Villouta en conversaciones a manifestado que esta dispuesto a entregar las servidumbres todo lo que significa, todo el
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 tema legal y ferrocarriles tiene sus conductos regulares, pero nosotros estamos gestionando paralelamente el tema, esa es la situación actual de calle Pinoleo.
 Srta. Sierra, la consulta que yo iba a hacer, yo estaba al tanto de los tres proyectos que elaboro este consultor que es el Liceo Domingo Santa Maria, la Escuela Los Nogales de Tijeral y la ultima que se me va que creo que es Manzanares...
 SECPLAN, si, son cinco proyectos....
 Srta. Sierra, si pero esos tres, yo los revise porque el DAEM, me los mostró y yo no tuve ningún problema en revisarlos, por índice presupuestario eran horribles, estaban fuera de todo margen, ninguna empresa iba a licitar por esos márgenes, yo le dije o se los hago yo o dígale que... porque están pagando un servicio y que arregle estos servicios, porque ustedes están solicitando una plata que es muy baja para el costo de estas construcciones, se las llevo y parece que las arreglo, pero igual ese día acá, yo le dije y da respuestas vacías, realmente vanas creyendo que nos ve la cara a todos.
 SECPLAN, volviendo al tema de los pavimentos, nosotros tenemos hasta el 30 de Septiembre o 31, hasta fines de septiembre para entregar las carpetas el asumió un compromiso de acuerdo a lo que yo había conversado con el que para fines de abril, los iba a ingresar para no andar a ultima hora y no nos tiren para abajo en la lista de revisión, pero si tenemos hasta Septiembre, pero si hay un compromiso, lo otro que dice la Concejal Sierra, efectivamente, yo cuando llegue también el DAEM me llevo las carpetas para verlas, también le pedí que aumentara el capital de utilidad que de alguna forma subiera, incluso ni siquiera la unidades correspondían y tengo entendido que el colega anterior hizo la misma observación dos o tres veces, pero sin embargo la gente de Arquitectura no chequea las carpetas, creo que los planos no correspondían pero nada de nada...
 Srta. Sierra, yo los planos los vi así porque ni siquiera los tenían completos, las construcciones las conozco y acá lo que querían hacer uno tiene mas o menos la noción, pero con la pura cubierta de Tijeral quede para adentro, porque no dejo margen...
 SECPLAN, por lo mismo la Srta. Alcaldesa me pidió, que tomara una de esas carpetas hace un par de semanas, el proyecto de los Nogales fue priorizado, así que tome en realidad el Nombre del proyecto, porque lo demás no nos sirvió nada......
 Sr. Sierra, don Marcos, disculpe que lo saque, me queda una duda aquí en el nombre de los proyectos presentados el 2009, Construcción de Galerías y habilitación de cancha de fútbol Y reparación camino San Gabriel, comuna de Renaico, donde queda eso?.
 SECPLAN, bueno no me ubico muy bien, pero es un colegio que esta sin uso...
 Sr. Sierra, yo pienso lo mismo, pero no da para cancha de Fútbol..
 SECPLAN, no es que hay una cancha de Baby.....
 Sr. Sierra, exacto....
 SECPLAC, es que hay que cortar una Alameda y ahí daría...
 Sr. Sierra, ah ya...estaría dentro de Educación
 SECPLAN, efectivamente es de Educación el terreno, en este momento el colegio ocupa un lote pequeñito y si votamos unos árboles daría para las dimensiones oficiales de una cancha de fútbol.
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 Sra. Elcira, don Marcos, le puedo hacer una pregunta el Concejal don Edgardo Sierra, estaba consultando por un proyecto PMU que esta en Tijeral, un paradero se pueden cambiar los proyectos de un lugar a otro?.....
 SECPLAN, no, no es tan así....
 Sr. Sierra, no es fácil...
 SECPLAN, hay que oficiar a Vialidad y Vialidad ve el tema de los paraderos, yo lo se porque en otra Municipalidad lo hice y cuando hay problemas ahí aparece vialidad, antes de eso no aparecen.
 Sra. Elcira, hago la pregunta porque se planteó que si estaba la buena disposición de la Alcaldesa se podía hacer el cambio..
 Sr. Sierra, no, yo lo que planteo es que digo que el paradero no esta terminado, no se porque, entonces la gente del sector me pidió que lo expusiera para trasladarlo al lado sur poniente, frente a la población, pero creo que no tiene que ver Vialidad, porque esta dentro del Plano Urbano....
 SECPLAN, es que no tenemos plano regulador, por lo que sigue dependiendo de Vialidad...
 Sr. Sierra, si se pudieran hacer las consultas, porque esta ahí por acuerdo del concejo anterior y a lo mejor con acuerdo del concejo actual se puede cambiar.
 SECPLAN, la unidad ejecutora es la Dirección de Obras y a o lo mejor se pueden hacer las consultas para colocarlo en otro lado, tiene que ser por conducto regular.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, yo creo que aquí quedo claro no hay ninguna intención de trabajar en el proyecto... con todas las excusas que se están dando, yo no veo la voluntad de la empresa de trabajar en el proyecto y veo que hay que hacer la denuncia a los tribunales, para que la empresa responda por los compromisos.
 Srta. Alcaldesa, usted dice por la empresa de pavimentación.
 Sr. Carrasco, la empresa de los pavimentos, para que responda por lo de Tijeral.
 Srta. Alcaldesa, como dijo don Marcos, yo ya se lo había mencionado, para poder iniciar las acciones legales, porque veo que hay una irresponsabilidad de parte de la empresa, por eso solicite toda la documentación, porque antes de hacer una demanda hay que tener todo bien claro como corresponde, por eso le pedí a don Marcos, toda la documentación.
 Sr. Carrasco, porque aquí por el tiempo que a pasado, al señor se le pago y no va a responder como debiera responder al Municipio, porque se a dado mucho plazo para esperar a este Sr. para que haga los proyectos y no a respondido, pienso que aquí hay que tomar decisiones y poder apretarlo de otra manera, no ser tan flexible y estar esperando tanto, porque es la gente la perjudicada, los ciudadanos son los que están esperando por los proyectos que no se han presentado a la fecha que corresponde, don Marcos manifiesta, que se hizo presente en SERVIU y no han presentado las carpetas, entonces creo que no hay voluntad de responder con el Municipio y tiene que responder de acuerdo a los compromisos asumidos, creo que corresponde hacer una presentación a la justicia.
 Srta. Alcaldesa, ya..muchas gracias don Marcos....
 Sr. Belmar. Srta. Ivonne, Srta. Alcaldesa, bueno volviendo al tema de la Capacitación, bueno nosotros hicimos las consultas al Sr. Contralor Regional, Sr. Hernán Hernández Sánchez , por la pregunta que hizo don Edgardo en el Concejo un tiempo atrás que los
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 Concejales estaban ocupando el furgón Municipal y el Contralor dijo que no había ningún problema, si usted va a China y quiere invitar a dos Concejales, no hay ningún problema, va con dos Concejales a China, dijo que no había ningún problema, igual estaba la Sra. Elcira cuando le preguntamos, igual le pregunte al Sr. Oscar Albornoz que dio una charla de Gestión Municipal y Transparencia, por los formularios que me llegaron sin nombre y me dijo que eso no correspondía, solamente hay casos especiales cuando la gente pide canasta familiar o....en esos casos corresponde, pero la Srta. Directora (s), debiera haber mandado con los nombres el formulario y esas dos preguntas la teníamos.. bueno la que hizo don Edgardo aquí y me mandaron a mi los formularios sin nombre y el contralor dijo que se puede andar con la Alcaldesa todos los Concejales o los Concejales que ella estime y lo otro es el tema del Consultorio, nosotros estamos mas informados, agarramos un poquito de miedo por lo que dijo don Edgardo la otra vez , pero ya estamos mas tranquilos con la respuesta que nos dio verbalmente estas dos personas. Lo otro igual que doy a conocer que en abril, el 02 de abril del año 2009, igual fuimos a un curso de capacitación de la Ley de Transparencia, la ley 20.285, relato don Oscar Albornoz y organizaba la SUBDERE, a ese curso de capacitación que fuimos el 02 de abril de 2009 y ahí aprendimos que todas las cosas solicitadas a los órganos públicos tienen plazo para hacerlas llegar, como 15 días, 20 días, 30 días, en esa capacitación fuimos la Sra. Elcira, don Pedro Carrasco y don Armando Otarola, fuimos a esa capacitación. Lo otro que quiero si usted me puede responder por escrito, porque hay harta gente que se a acercado a preguntarme por las construcciones de vivienda que se están haciendo al lado del Cementerio, que es lo que esta pasando acaso puede intervenir la Municipalidad, hacer las averiguaciones porque tanto tiempo que a demorado la Construcción, igual hay gente de la Población el Bosque de Tijeral que esta teniendo problema con la basura, igual hay que darle una solución pronta a esas personas, eso seria mi intervención.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, yo le quería consultar también, hace unos meses atrás se le envió una carta a la SEREMI de transportes, para que cambiara un recorrido que había en Parronal y no se si a habido una respuesta de ella.
 Srta. Alcaldesa, ninguna respuesta me han dado por escrito.
 Sr. Carrasco, ya porque hay gente que esta pidiendo el recorrido de otro sector y este Sr. Domínguez pasa con el Bus vacío, por eso que se le mando el oficio a la SEREMI de transportes que cambiara el recorrido, porque otros sectores lo necesitan, porque no esta prestando un servicio por lo que le están pagando a este Señor, a el le están pagando para que le preste un Servicio a la comunidad y el anda con el bus vacío y no.....
 Srta. Alcaldesa, pero esa es responsabilidad del SEREMI de transporte que tiene que manifestar el cambio de recorrido, cuando ya se haga el cambio de recorrido, tiene que acatar las ordenes no mas...
 Sr. Carrasco, si porque yo en un momento tuve una reunión con la SEREREMI, fui a Temuco le presente el problema que había en el sector de Parronal porque uno ve que hay tanta necesidad en la comuna de dinero y el gobierno no puede estar votando el dinero en cosas que no son útiles para el ciudadano, ahí mismo en el sector de Parronal, pasa el bus vacío todo el tiempo, porque hay otro transporte que esta tirando niños escolares, entonces la gente utiliza el otro transporte, entonces uno ve que este Señor pasa con el bus vacío y no presta el servicio que tiene que prestar y por eso la otra gente del sector se me allego a mi y me dijo si podía presentarlo a su persona, a usted para hacerle llegar una solicitud para que se cambiara ese recorrido.
 Srta. Alcaldesa, si ya le enviamos una y ahora vamos a enviarle otra a la SEREMI de transportes, nosotros le mandamos la información y todo pero son ellos los que deciden, entonces vamos a mandar una solicitud de lo que usted propone, porque ya lo propuso ya, no a habido respuesta así que lo vamos a mandar de nuevo.
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 Sr. Carrasco, si porque la gente siempre me esta preguntando, Don Pedro y que paso con el recorrido que no pasa por este sector, y yo le dije se le mando la solicitud a la SEREMI y no a dado respuesta, porque no a tenido respuesta la Alcaldesa, eso le quería plantear.
 Sr. Sierra, Srta. con respecto al tema de Parronal, se me han acercado vecinos de ahí que me han manifestado que el camino esta en mal estado, si se pudiera reparar, sobre todo este sector que transita mucho la gente por este lado de la línea, a ver si la Municipalidad pudiera pasar la Moto niveladora y reparar el camino.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, lo que esta manifestando el Sr. Sierra, nosotros estuvimos hablando con el Jefe de Vialidad y le manifestamos que los caminos estaban malos en diferentes sectores de la comuna, Parronal ya pasaron la moto niveladora, por ambos lados, aquí también por la orilla de la Línea, por Roblería Parronal y me parece que pasaron para Casas Blancas.....
 Sra. Elcira, yo vi pasar la maquina para allá....
 Sr. Carrasco, así que ya se esta solucionando este tema lo único que queda es el roce, en varios sectores nos fijamos que hay maleza por el camino, hoy día este Sr. quedó de venir a arreglar esto y ahí le vamos a plantear lo que falta, porque hay buenas cosas que solucionar...
 Srta. Alcaldesa, Bueno....
 Sr. Otarola, Srta. Alcaldesa volviendo al bus de Parronal, cual es el recorrido que tiene el que va para arriba?, el que esta hablando usted...
 Sr. Carrasco, el del Sr. Domínguez?....
 Sr. Otarola, si..
 Sr. Carrasco, bueno entra en Roblería y dobla en el cruce que viene..... Sr. Otarola, no pasa para arriba?... ese seria bueno un recorrido que pasara para arriba Srta. Alcaldesa, porque hay harta gente que no tiene locomoción, ojala diera la vuelta por San Miguel, ese seria un recorrido importante....
 Sr. Carrasco, eso es lo que le planteamos a la SEREMI, yo tuve una reunión hace unos meses con la SEREMI y le plantee que no estaba prestando el servicio que corresponde por donde esta pasando, entonces ahí no anda con gente, no trae gente y el recorrido es otro y anda ganándose la plata así, sin prestar el Servicio...
 Sr. Otarola, y lo otro Srta. Alcaldesa, es reclamar frente a los camioneros, hay dos sectores que están perjudicados, uno es Manzanares, bueno este es problema de Romana porque los camiones cuando vienen pasados en peso se tiran por la Mona, llegan al pata de gallina en Manzanares y vuelven para Tijeral y le sacan el desvío a la Romana y la gente a mi me reclamo que los camiones pasan mucho hacen tira el camino y el otro en Parronal, que medidas se pueden tomar respecto a eso?....
 Srta. Alcaldesa, vamos a conversar con Vialidad, porque eso les corresponde a ellos, el tema de los caminos , igual voy a ver el caso....
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, lo que esta planteando el Sr. Otarola, pasa lo siguiente, cuando ponen la pesa, los camiones que van sobre peso eluden el pesaje, entran por Renaico y salen por Roblería....
 Sr. Otarola, son los dos sectores afectados......
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 Sr. Carrasco, y eso perjudica a los vecinos porque a veces, les rompe las alcantarillas le hecha a perder el camino, además el perjuicio en el verano con el polvo le quema todos los sembrados, así que nosotros hemos estado en contacto con Carabineros, Carabineros a estado cursando multas pero estos Sres. siguen pasando, entonces creo que habría que dar un informe a la Gobernación, para que apriete a Vialidad y tomen cartas sobre el asunto.
 Srta. Alcaldesa, bueno, hay mas consultas..
 Sra. Elcira, yo quería informar de que el día 29, bueno el 28 la pedí por Concejo pero por problema de que se equivoco don Rody en la citación, hubo que hacerla de nuevo, cambie la reunión de comisión, la hice el día 29, una de seguridad ciudadana y una de Vialidad y ahora quería solicitarle autorización para hacer una el día 16, para hacer una de seguridad ciudadana.
 Srta. Alcaldesa, ya....
 Sr. Belmar, una consulta, aquí en tabla sale correspondencia recibida y despachada, don Rody, despachada... bueno recibida es la que llega y se lee aquí y despachada?
 Secretario Municipal, es cuando despachamos una como cuerpo colegiado, alguna solicitud que se da a conocer por los Sres. Concejales esa es la despachada, desde el Concejo....
 Sr. Belmar, desde el Concejo?, no de lo que es de un Concejal o alguna agrupación solicita algo.....
 Secretario Municipal, no es cuando por ejemplo “DE – A”, el Honorable Concejo Municipal de Renaico, “A” la Dirección Provincial de Vialidad, solicita tal cosa y la firman dos o tres concejales, esa es la despachada nuestra, se ocupa muy poco don Patricio, generalmente las solicitudes nacen aquí y se despachan desde la Alcaldía, es muy poco lo que se hace de despachado en realidad.
 Srta. Alcaldesa, si no hay mas consultas se cierra la sesión, siendo las 12.15 hrs.
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 REPUBLICA DE CHILE MUNICIPALIDAD DE RENAICO SECRETARIA MUNICIPAL
 ACTA Nº 21
 SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DIA : 15 de junio de 2009. HORA : 10:15 horas en dependencias del Centro Cultural de la Comuna de
 Renaico. ASISTENCIA : Completa PRESIDE : La Srta. Presidente del Concejo, doña Ivonne Morales Urra;
 actuando como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe el Señor Rody Robles Carreño.
 TABLA:
 1.- Aprobación de Actas anteriores Extraordinaria N° 12 y Ordinaria N° 20.
 2.- Correspondencia Recibida y Despachada.
 3.- Cuenta Señorita Alcaldesa.
 4.- Acuerdo para modificación Presupuesto Municipal por incorporación de fondos PMU al Presupuesto Municipal.
 5.- Entrega Suplementación Presupuestaria CESFAM de Renaico.
 6.- Varios
 A la hora señalada la Srta. Alcaldesa declara abierta la Sesión Ordinaria en nombre de Dios. Se procede de acuerdo a la tabla del día de hoy.
 1.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES EXTRAORDINARIA N° 12 Y
 ORDINARIA N° 20. Srta. Alcaldesa, comenzaremos con la aprobación del acta ordinaria N° 20, alguna observación.
 Sr. Sierra, yo tengo una observación, solamente una palabra que le cambia el sentido a lo que yo exprese, que es la pagina 23, inciso cuarto, donde yo dijo “esto es del 20 de mayo y otro del 25 de mayo, entonces yo entiendo que usted no tiene los medios, como para hacer la entrega de esto... y a lo mejor no esta trabajando en condiciones malas”, la palabra NO habría que cambiarla es un detalle muy pequeño pero le cambia el sentido a lo que yo dije, solamente esa observación.
 Sr. Belmar, Srta. Alcaldesa, yo igual tengo una observación donde dije en la pagina N° 30, bueno me exprese mal, y hay que corregir los errores, donde nosotros le preguntamos al Controlodar, perdón Contralor, que nosotros podíamos andar con usted en el Furgón y yo dije....y aquí se interpreta como que el controlador dijo, a ver “si los Concejales están
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 ocupando el furgón Municipal y el Contralor dijo que no había ningún problema, si usted va a China, como que el lo dijo y el Contralor no nos dijo eso, yo lo dije... pero yo quiero si se puede cambiar la palabra si usted va a China, por si usted va a Temuco, pero que yo lo dije, no el Contralor, porque se interpreta que el Contralor dijo no hay ningún problema, me entiende para que cambien esa palabra.
 Sr. Sierra, perdón no entendí lo que quiere...
 Secretario Municipal, perdón, si interpreto al Concejal Sr. Belmar, el señala que el Sr. Contralor les manifestó que no había ningún problema que los Sres. Concejales, pudieran hacer uso del vehículo de la Alcaldía...
 Sr. Belmar, andando con la Alcaldesa.
 Secretario Municipal, andando con la Alcaldesa y eso de ir a China, fue una aseveración hecha por el Concejal y no por el Contralor.
 Sr. Belmar, exactamente...
 Secretario Municipal , eso es lo que entendí.
 Sr. Sierra, bueno yo entiendo que lo que se dice aquí es lo que se graba y se escribe.
 Sr. Belmar, es que por lo mismo, por ejemplo usted mismo esta corrigiendo una cosa que no tenia que haber sido.
 Sr. Sierra, no pero yo no dije eso.
 Sr. Belmar, pero esta corrigiendo una cosa que no debía haber hecho, yo estoy diciendo que el Contralor no lo dijo eso.
 Secretario Municipal, perdón en el acta N° 21, aparecerá que el Sr. Belmar indicas que el Sr. Contralor no manifestó que si la Srta. Alcaldesa iba a la China......
 Sr. Belmar, claro yo lo dije.
 Sr. Sierra, yo pienso que mas que nada eso es un arrepentimiento, porque derechamente esta grabado.
 Sr. Belmar, bueno como lo quiera tomar usted bueno, pero yo estoy corrigiendo una cosa que yo lo dije, porque por algo que nos pasan el acta para ver si nosotros cometimos un error para tratar de corregirlo.
 Sr. Sierra, no, no es así.
 Sr. Belmar, pero lo que esta aquí....
 Sr. Sierra, no se si usted le podrá explicar Sr. Secretario, que lo que se graba es lo que se escribe, no la intención que se tiene.
 Sr. Belmar, pero esa es la observación que quiero plantear.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa , me permite yo quiero plantear lo siguiente, que aquí como dice el Sr. Sierra, el dijo una grosería aquí en el Concejo sobre la AMRA y resulta que no se puso eso y ahora quiere corregir el concejal Patricio Belmar, algo que lo dijo el y le esta poniendo obstáculos, yo creo que cual es.....

Page 65
                        

3
 Sr. Sierra, no si no es obstáculo... Sr. Carrasco, pero usted dijo esa grosería..
 Sr. Sierra, pero que la pongan.
 Secretario Municipal, Srta. Alcaldesa me permite ..... Sr. Sierra, el Secretario tiene que ver el tema, si es una cosa tan pequeña, lo que pasa es la forma, si alguien dice algo y esta grabado, el Sr.: Secretario tiene que colocarlo, lo que puede hacer después un Concejal es arrepentirse de lo que dijo, pero lo que dijo ya esta grabado.
 Sr. Belmar, permiso Srta. Alcaldesa, eso es lo que estoy haciendo, porque aquí lo que se interpreta es que yo dije que el Contralor dijo y lo dije yo..
 Srta. Alcaldesa, lo que pasa es que de repente la persona por el nerviosismo de repente, se dicen cosas que no corresponden, pero se supone que la persona cuando esta en una sesión ordinaria o cual sea, se supone que puede modificar algo que señalo anteriormente, pienso yo...
 Secretario Municipal, Srta. me permite, tal como señalo el Concejal Sr. Sierra, yo procuro colocar textual como se manifiesta y en el acta posterior coloco las observaciones que los Sres. Concejales hacen por ejemplo abro comillas “Seria importante que en el cata se colocara todo, el otro día un Concejal dijo que los de la AMRA, se dejaran de andar “Hueviando” y esa parte no se coloco en el acta, yo creo que esos temas no se pueden plantear en Concejo es una falta de respeto”, la observación se realizo y la coloque en el acta siguiente, lo mismo puedo colocar en el acta siguiente, todo este dialogo que se esta produciendo recién, lo que manifiesta el concejal Belmar que lo dijo que no lo dijo, lo que manifiesta el Concejal Sierra, que señala que se coloca lo que se habla, todas esas observaciones vana ser puestas después.
 Srta. Alcaldesa, pasaremos a la aprobación, si están de acuerdo o no...
 Sr. Sierra, sin observaciones.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sr. Belmar de acuerdo, pero que se corrija lo que señale.
 Sra. Elcira, de acuerdo.
 Srta. Alcaldesa, yo igual estoy de acuerdo pero con las observaciones que corresponden...procederemos a la firma.
 Sr. Belmar, porque están pasando la doce?
 Secretario Municipal, no es la veinte.
 Sr. Carrasco, quien paso la doce?. Sr. Sierra, Otarola esta pasando “Cuchufletas”.....
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 Srta. Alcaldesa, ahora pasaremos a la aprobación del acta extraordinaria N° 12, alguna observación?
 Sr. Sierra, una observación, que el acta es del 30 de abril y estamos a 15 de junio, y la verdad es que uno se acuerda de muy pocas cosas, pasar un mes y medio para venir a aprobar un acta, creo que es mucho.
 Srta. Alcaldesa, alguna otra observación?
 Sra. Elcira, lo mismo le estaba diciendo yo al Secretario Municipal, porque hay dos actas mas que andan dando vuelta y no han llegado en su momento y yo en la mañana, antes de iniciar le Concejo también le hice saber mi molestia.
 Sr. Carrasco, una duda seguro que esta acta no se aprobó, porque me parece que se había aprobado.
 Srta. Vivianne, no esta aprobada.
 Sr. Belmar, porque en esta acta, se aprobó el tema de la Corporación de Deportes y no se si se venció el plazo para eso...
 Srta. Alcaldesa, no hay plazo para eso, yo no se cual fue el motivo que no se entrego a debido tiempo.
 Sr. Carrasco, que seria lo que.....las explicaciones acá.
 Srta. Vivianne, no podría dar ninguna explicación porque nos atrasamos...
 Sr. Carrasco, se atrasaron porque quisieron...
 Srta. Vivianne, no, no nos atrasamos porque quisimos lo que pasa es que nosotros a parte de ... yo, me correspondía a mi hacer el acta n°12 y yo a parte tengo un montón de trabajo mas, la idea era presentarla el Lunes pasado pero no alcancé, el fin de semana la termine y quedamos con Rody que la íbamos a presentar esta sesión de concejo.
 Srta. Alcaldesa, bueno las personas que no se sientan tan seguros de lo que dijeron les pasamos la grabación para que revisen y no se si tomamos el acuerdo ahora o lo dejamos pendiente, para cuando tengamos otra sesión.
 Sr. Sierra, a mi si me preguntan, yo no estoy de acuerdo, que se someta a aprobación ahora, si el acta no debe tener problemas, si el problema es que la Srta. Vivianne estaba en esa oportunidad como ella dice, da la explicación que tiene recarga de trabajo y se atraso no mas, el acta a lo mejor esta bien hecha y no me interesa la grabación.
 Sr. Otarola, yo pienso lo mismo....
 Sr. Belmar, eh. Señorita......
 Sra. Elcira, pero que sirva el tema para que no vuelva a pasar, igual don Rody, porque le decía en la mañana, yo se que se vana presentar si se presentan en su debido momento.
 Secretario Municipal, yo asumí el compromiso Srta. Alcaldesa, con los Sres. Concejales de acuerdo a lo que conversamos en la mañana informalmente, que en la próxima sesión ordinaria estarían al día todas las actas extraordinarias atrasadas.
 Srta. Alcaldesa, lo importante que cuando se hagan las actas el Ministro de Fe, sea quien sea las haga cuando corresponden para que no pase lo que esta pasando ahora, ya...
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 Sr. Belmar, bueno como la Srta. Viví y usted que nos pueden entregar la grabación escucharla y aprobarla en el próximo Concejo.
 Srta. Alcaldesa, se puede aprobar ahora, escuchar la grabación y hacer las observaciones el próximo Concejo.
 Sr.: Belmar, claro porque pueden haber cosas que no aparezcan aquí.
 Srta. Alcaldesa, yo soy de la idea de tomar el acuerdo ahora, yo les paso la grabación y la próxima sesión, si hay algo que no corresponda se modifica...
 Sr. Belmar, pero no se va a poder, porque vamos a aprobar algo.... va a estar aprobado ese es mi punto de vista, mejor revisamos la grabación y aprobamos.
 Srta. Alcaldesa, porque igual tienen que haber leído.
 Sr. Belmar, no si se leyó pero....
 Secretario Municipal, de igual forma, en un concejo posterior pueden realizar observaciones a un acta que se haya aprobado, por ejemplo se aprobó el acta y no me fije que tal cosa no estaba incorporada y solicito que se incorpore, ahora es resorte de ustedes o bien aprobar todas las extraordinarias el próximo Concejo y entregar la grabación de las cuatro extraordinarias o tres extraordinarias, eso es resorte del Honorable Concejo Srta. Alcaldesa.
 Srta. Alcaldesa, ya, dejémoslo para ahora, después les paso un CD y la próxima sesión nos manifiestan si no apareció algo que no estaba en el CD se agrega, tomaremos el acuerdo.
 Sr. Sierra, yo estoy de acuerdo en aprobar el acta.
 Srta. Sierra, de acuerdo.
 Sr. Otarola, de acuerdo.
 Sr. Carrasco, de acuerdo.
 Sr. Belmar de acuerdo.
 Sra. Elcira de acuerdo, siempre que si haya que modificar algo, que se pueda Modificar. Srta. Alcaldesa, si, si hay algo que modificar se modifique, si no están de acuerdo con lo escrito se modifica en la próxima sesión. Yo Igual estoy de acuerdo y si hay algo que modificar que no este en el CD, se modifica, pasaremos a la firma.
 2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.
 Secretario Municipal, Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales en esta oportunidad tenemos correspondencia recibida, a la cual se le da Lectura:
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Sistema Nacional de Cnpadlacion Municipnl
 Santiago, 02 de junio de 2009
 Senor Alcalde (sa) Presente
 De mi consideraci6n:
 Junto con saludarle, comunicamos a usted, que entre los dias 25 y 2Q de junio se realizara en Puerto Montt un curso referido a Ia Aplicaci6n de Exigencias de Ia Ley de Acceso a Ia Informacion Publica, en Ia que se convoca a los municipios de Ia Region Metropolitana, VI: VII; VIII; IX; X, XI, XII y XIV.-
 Este curso busca encausar y superar los problemas que actualmente tienen los municipios en el cumplimiento de Ia Ley 20.285. Se trata que los participantes puedan plantear las dificultades y dar soluci6n en el memento.
 Para ello se trabajara en relaci6n a los contenidos y formatos obligatorios y se confeccionaran los registros y ordenaran desagregadamente las areas que deben informarse en forma detallada.
 De Ia misma forma se entregara un Manual que explica paso a paso, a traves de ejemplos, las exigencias de Ia ley y el formate que en el que debe ser expuesta Ia informacion en las paginas web.
 Adjuntamos Ficha de lnscripci6n y descripci6n del programa del curso. Por ser este curso parte del Sistema de .Formaci6n y Capacitaci6r.1 Municipal, su · costo -que incluye el
 Manual-es minima. Por: ello tambien reiteramos Ia urgencia de Ia inscripci6n ya que sus cupos son limitados.
 Atentamente,
 Claudio Arriagada M. Primer Vicepresidente
 Encargado de Capacitaci6n ACHM
 Cc/ Direc. Control Ad. Municipales Ad. Finanzas
 . . interes los Sres Concejales la informacion esta El costo del Taller es de 25.000: blene. : t tienen .que tomar un acuerdo posterior en la oficina del Secretano Munlclpa, o vlamen e para asistir.
 Sr. Sierra, perd6n , cuando es?
 6
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 Secretario Municipal, 25 y 26 de junio. Sr. Sierra, nos puede hacer llegar una copia?
 Secretario Municipal, ningún problema, les hago llegar una copia a los Sres. Concejales.
 Esta llego una sola invitación, pero es extensiva al Concejo.
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 I. MUNICIPALIDAD DE RENAICO
 l ol§: C/ ' fi*=
 "K @i'S£
 pj;!CI NA DE PARTES
 Fecha· I :l J(f 4 9 J:
 SENORA
 Otros:
 -------- ------------· Allgol, Junio 2009
 IVONNE MORALES
 ALCALDESA DE RENA/COY HONORABLE CONCEJO
 MUNICIPAL
 PRESENTE
 Somos un grupo de comerciantes ambulantes de esta comuna que queremos sallr
 adelante con nuestro trabajo, desarrollando nuestra actlvidad de comercio por las calles
 de esta nuestra ciudad.
 Portal razon es que sollcitamos a Ud. y al consejo municipal que nos puedan
 autorizar, Ia lnstalacion de nuestros puestos de trabajo en las caDes Ignacio carra Pinto
 con avenida estadlo de esta comuna.
 Nuestro deseo es de sallr adelante,por nuestrosmedlos, con nuestro trabajo y
 esfuerzo,para Jogra nuestro bienestar y el de nuestras famillas.
 Esperando que la presente tenga una buena acogida, en el concejo municipal
 Sin otro particular saluda atentamente a ustedes.
 -t!L}(;Vj (J c TERESA(GUAJARDO CARRASCO
 U: 1 380.750-0
 , I
 \
 MA SEGURA RTEGA
 CEDULA: 13.239.240-9
 e; f; frYJUL-
 MIRNA GAR DO
 CEDULA: 13.245.227-K
 EDeFJMO ES CEDULA: 15.868/.046-7
 Es cuanto tenemos de correspondencia Srta. Alcaldesa y Sres. Concejales.
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 3.- CUENTA SEÑORITA ALCALDESA.
 08.06.2009
 - Atención de Público.
 - Concejo
 - Visitas en terreno beneficiario Proyecto Habitabilidad.
 09.06.2009
 - Atención de Público Renaico y Tijeral
 10.06.2009
 - Atención de Público.
 - Entrega resultados Becarios, Renaico.
 - Reunión con Artesanos y Agrupación de Turismo. Tema: “Programa mejoramiento del
 balneario”
 11.06.2009
 - Atención de público.
 - Cierre y Talleres Proyecto Habitabilidad año 2008.
 12.06.2009
 - Reunión con Seremis y Gobierno Regional, en relación a Formulación de anteproyecto
 regional de inversiones (ARI), 2010, en Collipulli.
 14.06.2009
 - Reunión con Comité Habitacional “Las Tres Palmas” de Tijeral.
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 4.- ACUERDO PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTO MUNICIPAL POR
 INCORPORACIÓN DE FONDOS PMU AL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Sra. Verónica Gallegos , buenos días Sres. Concejales, primero aclarar que en la tabla dice acuerdo y no es un acuerdo, sino solamente la presentación de la modificación y dentro de los 5 días siguientes, correspondería la aprobación, por lo tanto vamos a requerir una sesión extraordinaria, durante la próxima semana para tomar el acuerdo de la modificación que consiste en incorporar a al presupuesto Municipal, recursos provenientes de Proyectos PMU, por un total de $ 47.686.000, que consisten en tres proyectos, que son:
 1.- Reparación y Mantenimiento Liceo agrícola Manzanares, por M$20.000. 2.- Reparación y Pintura Estadio Municipal de Renaico por M$10.500. 3.- Construcción y manutención de canal y cunetas de aguas lluvias por M$17.186.
 Lo anterior suma los $ 47.686.000, alguna duda al respecto?
 Sr. Sierra, esta clarito.. Srta. Alcaldesa, entonces el punto seria “Entrega de Modificación Presupuesto Municipal por incorporación de fondos PMU al Presupuesto Municipal”.
 Sr. Sierra, una consulta, no se si Rody me puede ayudar aquí, se puede tomar acuerdo al final de esta tabla de esto, porque son 5 días legales, pero a partir de cuando, son obligación los 5 días o se puede tomar antes.
 Sra. Verónica Gallegos, no se tiene.....
 Sr. Sierra, son los 5 días.
 Sra. Verónica Gallegos, se tiene que tomar conocimiento y después tomar el acuerdo.
 Sr.: Sierra, porque esto esta claro, no hay ni que estudiarlo.
 Srta. Alcaldesa, pero hay que regirse por la ley.....pasaremos al punto 5. 5.- ENTREGA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA CESFAM DE RENAICO.
 Srta. Alcaldesa, a todos se les entrego?
 Sr. Sierra, si a todos.
 Srta. Alcaldesa, pasaremos al punto N° 6 Sr. Sierra, al 7.
 Secretario Municipal, no es el seis es que ahí esta corrido, en la citación .
 Sr. Sierra, ah ya.
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 6.- VARIOS Sr. Belmar, Srta. Ivonne, yo quiero entregar delante del Concejo un Proyecto de intervención, este proyecto de intervención que es para el CESFAM, bueno aquí don Pedro, la Sra. Elcira, como estamos harto interesados en lo que es la salud de los Renaiquinos quiero entregar este proyecto que se llama “Mejorando la situación con su calidad de vida de los pacientes postrados y post- operados de la comuna de Renaico”, este proyecto me lo hizo llegar el Sr. Fernando Arratia Vásquez, licenciatura en enfermería y la Srta. Rosmeri Nataly Castro Bustos, licenciatura en enfermería, bueno estos dos enfermeros están bastante interesados en lo que es la salud aquí en la comuna de Renaico, especialmente la gente postrada y ellos me hicieron llegar, bueno conjuntamente con la Sra. Elcira y don Pedro, este proyecto, estúdielo harto, porque a la comuna le falta lo que ellos plantearon en este proyecto, por favor estúdielo harto y Dios quiera que haga las gestiones para que salga....
 Srta. Alcaldesa, ya, lo voy a estudiar....
 Sr. Belmar , lo otro, bueno ahí leyeron una carta de un grupo de comerciantes, que están aquí presentes y bueno la otra vez yo se lo plantee y me gustaría que se les respondiera a ellos, bueno que esta haciéndose o como va lo que hablaron con usted.
 Srta. Alcaldesa, bueno don Patricio, lo que pasa es que se esta evaluando, porque usted sabe que aquí hay reglamentos y todo eso, así es que se esta evaluando y es un tema de resorte interno.
 Sr. Belmar, lo otro que en calle Comercio, bueno igual iba a tocar el tema, pero aprovechando que vi al Sr. Alex aquí, por el problema de los....bueno el la potra vez me lo planteo el tiene un negocio y muchos locatarios tienen negocio y van los camiones a descargar, el caso de el, tiene una ferretería y vienen los camiones con cemento y se ganan ahí y bueno creo que Carabineros a cursado partes a los camiones, la idea es colocarle un disco horario de descarga para hacerle un bien a los comerciantes, para que no tengan que ganarse en la otra esquina para descargar, PATRA hacerles un bien a los comerciantes, para que vean como se puede ver con la Srta. Viví, eso seria mi intervención por mientras.
 Srta. Sierra, Sra. Alcaldesa, yo quisiera primero si existe la posibilidad de... en San Gabriel, como todos sabemos no hay paradero y todos sabemos que la gente que transita o viene a la comuna, los niños que vienen al colegio, que se están mojando y no tienen donde estar, entonces quisiera ver si existe la posibilidad de la construcción de un paradero y si no existiese, por problemas de fondos para compras de materiales, yo me comprometo frente al Concejo a la construcción del paradero, pero si el Municipio me facilitara la mano de obra, yo coloco todos los materiales para la construcción, en un lugar que se estime conveniente estudiado por parte suya, para hacer ese paradero, porque la gente lo necesita y si uno esta aquí para ayudar, no me es ningún esfuerzo para ayudar a esa gente que lo necesita, mas ahora en temporada invernal, esa es mi solicitud, y lo otro que tengo es que la calle ferroviario con san pedro en Tijeral existe una postificación, entonces ver la posibilidad si se pueden colocar las luminarias, se que acá en el Estadio hay unas luminarias que están en desuso, porque esa calle esta oscura y la hace propensa para cualquier tipo de delincuencia en este momento, esas dos serian mis peticiones una para Tijeral y una para San Gabriel, lo del paradero si no hay materiales lo comprometo yo.
 Srta. Alcaldesa, bueno....
 Sra. Elcira, Srta. Alcaldesa, yo igual quería tomar un punto, que la otra vez cuando tuve reunión de Seguridad Ciudadana, los Sres. Carabineros, los Suboficiales, el suboficial Yánez y el suboficial Parra de Tijeral, me solicitaron que consultara si están siendo ingresados los partes, si acaso esta ingresando lo que corresponde a la Municipalidad de Renaico, seria importante que nos diera una respuesta, para tenerle una respuesta en la
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 próxima reunión que yo tenga para tenerles una respuesta, hasta el momento no e tenido nada por eso es importante al respuesta.
 Srta. Alcaldesa, Bueno..
 Secretario Municipal, perdón es lo referido a las infracciones al transito que van a Angol.
 Sra., Elcira, si.....
 Secretario Municipal, las infracciones al transito llegan la Juzgado de Policía Local de Angol que es un Juzgado letrado y de ahí retorna un porcentaje al Municipio de Renaico.
 Srta. Alcaldesa, alguna otra consulta?
 Sr. Sierra, yo quisiera manifestar la inquietud de algunas personas de Tijeral que están ligadas al Centro Cultural, en este Centro Cultural se formo un grupo de danza que se llama TICECU, que a tenido varias presentaciones, a lo mejor mas de alguno lo ha visto, el monitor don Víctor Tejos, no a formalizado su renuncia todavía, pero a el no se le dieron los medios para continuar con ese grupo de Danza, y tengo entendido que renuncio, no me consta porque no e visto la renuncia, pero se que esta trabajando en otra parte ahora, entonces ese grupo de danza va a quedar, al menos temporalmente a no ser que se tome una resolución de poner otro monitor pero en este momento hay una preocupación de las mamas y los niños de esa actividad, es interesante evaluar porque el renuncia, es porque no se le dan los medios, el tenia un equipo de música en Tijeral y no esta en el centro Cultural de Tijeral esta aquí, entonces usted vera como lo hace ahí pero esta esa inquietud de las mamas. Me gustaría consultarle a usted Srta. Alcaldesa que hubo un incidente o accidente en el área de la entrada del Patio o no? , porque hay todo un pedazo de muralla menos.
 Srta. Alcaldesa, hubo un problema del cual se esta haciendo una investigación sumaria.
 Sr. Sierra, choco algún camión o que?...
 Srta. Alcaldesa, cuando se termine la Investigación sumaria se vera lo que paso, por que realmente.... para eso se hizo la Investigación.
 Sr. Sierra, pero para no estar con el correo de las brujas no se podría especificar que conductor choco o que maquinaria choco ahí.
 Srta. Alcaldesa, bueno paso un problema de una pandereta que cayo abajo, la mitad y yo para poder saber, para eso se esta haciendo la Investigación Sumaria....
 Sr. Sierra, a mi me manifestaron que había sido el Sr. Castagnolli, don Ezio Castagnolli con un camión, es la misma persona que yo manifesté hace como un mes atrás o mas, quedo en acta, que adelanto un camión en la recta de San Miguel y no fue capaz de adelantar y pasaron los tres camiones por dos pistas, usted podrá averiguar no se si lo averiguo...
 Srta. Alcaldesa, en esa oportunidad, yo no me acuerdo bien pero parece que le pregunte que conductor era y usted no me dijo el nombre.
 Sr. Sierra, es el mismo se lo confirmo ahora, consulte, porque a parte de ese incidente gravísimo en la recta, ocurrió ahora la pandereta abajo y hay otro problema que ese mismo conductor con el camión en el Almendro hecho un cerco abajo, los vecinos le van a hacer llegar un reclamo formal por esta situación, porque votaron su cerco por el mismo conductor con el camión, por eso hay que poner un poco de ojo a lo mejor el conductor no tiene la capacitación para manejar ese camión y no vaya a ser cosa que tenga algún accidente involucrado con personas .

Page 75
                        

13
 Tiempo atrás, expuso aquí el Sr. del supuesto terminal de Buses, voy a decir supuesto porque no se si regularizo o no, porque usted dijo que iba a hacer un sumario, no se si lo hizo o no, esta en proceso el sumario?.
 Srta. Alcaldesa, esta finalizado.
 Sr. Sierra, finalizado, y a lo que el se comprometió, no lo veo, porque la marquesina y los andenes no están.
 Srta. Alcaldesa, se dio una orden, pero vamos a consultar porque no a cumplido con los requisitos que se están exigiendo.
 Sr. Sierra, lo otro Srta. es que hay proyectos que no están terminados, uno por ejemplo, las luces frente al CESFAM, están harto tiempo 5 o 6 meses, los postes y no le han puesto los focos, entonces no se si se vana terminar o no?, y lo otro, lo ultimo que quiero....por favor Sr. Belmar, me puede permitir hacer mi intervención como caballero por favor..... el escenario de la escuela F 21, es un proyecto de educación y no llego a la F 21 el mentado escenario, se comento acá que estuvo en varias partes y no donde se proyecto, lo encontré donde...seria bueno que usted se interiorizara de eso, esta en el Gimnasio, votado.....no digamos botado apilado entre el adulto mayor y el Gimnasio a la intemperie, entonces no se si ese es la forma de guardar el proyecto pero en la Escuela de Tijeral hay espacio demás, porque tiene una manzana completa para guardarlo.
 Srta. Alcaldesa, respecto a ese tema la Directora mando un oficio, la cual dijo que no tenia lugar de tener ese..... escenario, por los niños que se pueden caer, por prevención no lo quiere tener en la escuela y por eso lo dejamos acá.
 Sr. Sierra, pero a mi me queda una duda ahí con todo respeto, la Srta. Directora es la Srta. Directora y que pasa con el Director de Educación que es el que tiene que manejar todos esos proyectos?, el es el Director de Educación, y la directora es la Directora del Colegio.
 Srta. Alcaldesa, la Directora mando un oficio por algo será, uno tiene que respetar a la Directora, la Directora esta con los niños, igual respeto al encargado de educación, pero la Directora es la que trabaja con los niños, a lo mejor lo hizo por precaución no quiere que el pase algo a los niños, usted sabe como son los niños de repente.
 Sr. Sierra, la respuesta es que no tiene donde guardarlos.
 Srta. Alcaldesa, no se, aquí en concejo se leyó un oficio la cual dijo que no lo podía tener, no me recuerdo bien lo que decía en ese oficio, pero por prevención, por espacio.
 Sr. Sierra, bueno yo estoy en desacuerdo con eso y el Centro de Padres también esta en desacuerdo y va a haber problema, porque ese colegio tiene una Manzana entera para guardarlo, donde ella quiera....
 Srta. Alcaldesa, por eso yo, si el Centro de padres lo pide....
 Sr. Sierra, un proyecto que este aquí en el espacio publico, creo que hay un error.....
 Srta. Alcaldesa, por eso si el Centro de padres lo pide...
 Sr. Sierra, yo pienso que este proyecto se hizo para que se usara donde fue destinado, y lo ultimo que me han preguntado varias personas del INP, que se pagan en el gimnasio, cuando vana estar abiertos los baños, que se construyeron ahí y que fueron con esa finalidad también, están los niños que hacen deporte en el gimnasio, la actividad deportiva del Colegio y el INP, que se paga ahí también y los baños están cerrados, eso era todo, gracias.
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 Sr. Carrasco, Sra. Alcaldesa, e escuchado atentamente al Sr. Sierra, que todavía no están terminados los proyectos, yo creo que tiene que darse cuenta aquí que el Sr. Sierra, dejo sin terminar los proyectos, se a hecho todo el esfuerzo usted para que se terminaran esos proyectos y resulta que estaban todos malos esos proyectos, dice que las platas que manda el Gobierno tienen que destinarse para los proyectos, yo le encuentro la razón al Sr. Sierra, pero nosotros ahí estamos fiscalizando los proyectos y resulta que en esos proyectos hay gente que nunca a trabajado en esos proyectos, para la Rene Pineda, nunca han trabajado estuvieron trabajando en el Municipio y esa gente tenia que estar trabajando para la gestión, para el Proyecto que se Consiguió, para la Rene Pineda y allá tenía que trabajar esa gente y nunca trabajo esa gente y dice que las platas tienen que venir destinadamente para lo que el Gobierno las manda, entonces a mi me gustaría que respondiera el Sr. Sierra también, que paso con eso, que paso con esa gente que no trabajo en ese proyecto, que paso Sr. Sierra que no trabajo la gente donde corresponde.
 Sr. Sierra, no quiero mal calificar a usted, pero me gustaría que se instruyera en proyectos....
 Srta. Alcaldesa, pero don Edgardo.....
 Sr. Sierra, porque los proyectos, perdone Srta....
 Sr. Carrasco, yo tenia la palabra Sr. Sierra....
 Srta. Alcaldesa, lo que pasa es que aquí antes de tomar la palabra se tiene que consultar aquí hay respeto, lo otro don Pedro, tiene razón en algunas cosas si usted hubiera dejado el proyecto como debiera ser cuando estaba en su periodo, yo me hubiera preocupado de los proyectos que estoy yo asumiendo ahora, pero lamentablemente usted dejo algunos proyectos que no alcanzo a terminar, entonces antes de decir las cosas debiera no olvidarse de lo que uno hizo y lo que no hizo, porque todo lo usted dejo inconcluso, me toco terminar a mi, me a tocado finalizar proyectos del año 2004, entonces igual hay que tener cuidado en algunas cosas.
 Sr. Sierra, yo le voy a responder, mire yo creo que es la ultima vez que le voy a decir lo mismo, porque si no entienden ahora es porque ya no entendieron no mas, los proyectos no son para terminarlos en el periodo cuando no se alcanza, no se alcanza, tiene que continuar el periodo que sigue y eso pasa en todos los Gobiernos, en la Municipalidad, si un Alcalde no alcanza a terminar el proyecto lo tiene que terminar el que sigue, ahora si hay una irregularidad se hace un Sumario en virtud a eso y punto pero yo no puedo estar es que no es que esto o lo otro, el mes de Diciembre tiene que terminarlos todos y además para que usted se preocupa si usted se luce con los proyectos que no se terminaron, los inaugura usted, para que se hace problema, pero hay que terminarlos.
 Srta. Alcaldesa, a ver, pero nómbreme algún proyecto que usted hizo y no se han concretado, porque yo me e encontrado con hartas sorpresas, cuando e ido al gobierno regional, por el tema del camión Aljibes, supuestamente usted dejo el proyecto hecho y no hay nada, entonces ese es un ejemplo....
 Sr. Belmar, el consultorio....
 Srta. Alcaldesa, lo mismo que el CESFAM de acá...
 Sr. Sierra, el próximo Concejo le voy a traer el proyecto y se lo voy a regalar.
 Srta. Alcaldesa, el mismo CESFAM, no había nada, prácticamente cuando yo llegue estaban haciendo recién el diseño y eso lo estaba haciendo el Servicio de Salud Araucania...
 Sr. Sierra, pero por supuesto......

Page 77
                        

15
 Srta. Alcaldesa, ahora mismo yo estaba haciendo las gestiones e ido a conversar con los CORES, fui a hablar con la Intendenta para que me apruebe el proyecto, pero para que?, para que quede el proyecto acá, pero lamentablemente de la administración anterior no había nada, la cual si sale el proyecto va a ser gracias......
 Sr. Sierra, gracias a usted...
 Srta. Alcaldesa, gracias al gobierno...
 Sr. Sierra, gracias a usted.....
 Srta. Alcaldesa, gracias al gobierno, porque los proyectos son gracias al Gobierno. Sr.: Sierra, ese proyecto del CESFAM, es del Concejo anterior, no se venga a subir al carro de la Victoria.
 Srta. Alcaldesa, no pero...cuando yo recién venia llegando fui a una reunión al CESFAM y estaban mostrando el diseño como lo querían hacer pero algo del Servicio de Salud, entonces la que tiene que moverse para que los proyectos queden acá soy yo.
 Sr. Sierra, eso es, muy bien....
 Srta. Alcaldesa, lamentablemente para las personas que no le parezco bien, pero si sale el proyecto va a ser gracias a mi persona, gracias al Gobierno, gracias a la Presidenta inclusive...
 Sr.: Sierra, mire ve.....
 Srta. Alcaldesa, por que la Presidenta porque ella da los recursos para aprobar los programas que hay.
 Sr. Sierra, que le parece, en dos meses usted a hecho todo?
 Srta. Alcaldesa, eh hecho hartos proyectos mas que los hizo el SECPLAC, no ha visto?, el mejoramiento del Estadio, ahora va a haber un proyecto en el cementerio, usted lo sabe, los mismos proyectos PMU, se hicieron este año, en los cinco meses se hicieron todos esos proyectos.
 Sr. Sierra, si tienen que hacerse..
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, me permite....
 Srta. Alcaldesa, yo le doy las gracias al Gobierno porque el Gobierno me da los recursos para poder hacer los proyectos, uno usa aquí el equipo que hay en la Municipalidad, pero todo sale de ahí...
 Sr. Sierra, perfecto...
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, me permite, Sr. Sierra, usted tiene que asumir....
 Sr. Sierra, va a seguir?....
 Sr. Carrasco, estoy hablando yo Sr. Sierra, yo cuando usted habla, yo lo escucho si no le gusta....
 Sr. Belmar, que se pare y se vaya....

Page 78
                        

16
 Sr.: Carrasco, si no le gusta de escuchar, usted tiene que asumir Sr. Sierra, les mintió a la gente de Tijeral que los Proyectos de Pavimentación los tenia listos, fue haya con un mapa a mentirle a la gente, en una reunión que tuvimos, la gente manifestó que usted le había ido a mentir entonces tiene que asumir Sr. Sierra, tiene que asumir su responsabilidad que no fue eficiente en Trabajar en eso, también con el CESFAM, también le mintió a la gente que lo tenia aprobado y no era así, a si que usted tiene que asumir que su gestión no fue buena.
 Sr. Sierra, para que quede tranquilo don Pedro no fue buena.
 Sr. Carrasco, hay documentación y eso lo amerita que no fue buena su gestión...
 Sr. Sierra, no fue buena....
 Srta. Alcaldesa, don Edgardo después le doy la oportunidad a usted.
 Sr. Carrasco, usted tiene que asumir su responsabilidad...
 Sr. Sierra, la sumo don Pedro.. Sr. Carrasco, bueno pero no salga que tenia los proyectos listos que gracias a la Alcaldesa, ahora usted estaba como burlándose, como nosotros como Concejal, usted fue Alcalde, usted no tiene que hacer eso, usted dice que es una persona educada dice que estuvo en la Universidad, tiene que ser una persona que tiene que saber comportarse Sr. Sierra.
 Sr. Sierra, uh, este caballero viene a atacarme todos los concejos...
 Sr. Carrasco, yo no lo ataco eso es decirle la verdad, si usted viniera con buenos planteamientos aquí al Concejo yo creo que yo lo apoyo Sr. Sierra, pero siempre esta buscándole excusa por aquí por allá, porque no se dedica a trabajar por la comuna, por la comuna Sr. Sierra, vaya y haga gestiones con sus políticos que tiene los que lo apoyan, vaya y pídale ayuda para la comuna y eso yo creo que es bienvenido para la gente, yo creo que eso se lo va a agradecer el pueblo, no venir todos los Concejos aquí, estar sacándole a la Alcaldesa que porque no termina los proyectos, si usted dejo todos malos los proyectos, eso le quiero decir, usted piensa que las cosas salen de un día para otro.
 Sr. Sierra, usted me invita a hacer una presentación de los proyectos.
 Sr. Carrasco, eso hágalo y dígale también que fue culpa suya que los proyectos estaban atrasados.
 Sr. Sierra, eso...
 Sr. Carrasco, eso tiene que ponerle también.
 Sr. Sierra, eso le voy a poner....
 Sr. Carrasco, usted tiene que asumir su responsabilidad, a si que eso Sr. Sierra, cuando usted este apoyando a la Alcaldesa, este apoyando a los Concejales con buenas ideas, nosotros lo vamos a apoyar, lo invitamos que trabaje por su comuna y que traiga ideas aquí, para poder hacer gestión, para poder traer recursos a la comuna, eso le agradecería yo, que estuviera todos los días presentando sus ideas aquí, pero no estar cuestionando cosas que...
 Sr. Sierra, que cosas e cuestionado don Pedro?.
 Sr. Carrasco, un montón de cosas, que las maquinas están trabajando acá, que la bitácora un montón de cosas que pide aquí y resulta que entorpece la gestión de la Alcaldesa, no es así?.
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 Sr. Sierra, yo dije que hubo un choque y eso hay que dejarlo tapado?
 Sr. Carrasco, no se trata de eso....
 Sr. Sierra, usted hace vista gorda de eso... Sr. Carrasco, no, pero en el momento fiscalice eso, usted de nombres.
 Sr. Sierra, si usted sabe y no lo pronuncia, usted es responsable también...
 Sr. Carrasco, usted sabe como se manejan las cuestiones....
 Srta. Alcaldesa, pero don Edgardo, paso eso pero se hizo una investigación sumaria, como corresponde.
 Sr. Sierra, si pero yo pregunte para que el Concejo este interiorizado de lo que pasa, aquí no se trata de que hay que echar la gente, no... yo digo si ocurrió un accidente el Concejo tiene que estar interiorizado.
 Srta. Alcaldesa, eso esta bien, nadie lo discute eso.
 Sr. Belmar, Srta. Ivonne, dos puntos a usted el Concejo no la respeta, aunque el reglamento dice que se tiene que pedir la palabra, don Edgardo en ningún momento pidió la palabra cuando don Pedro estaba hablando y lo otro a don Edgardo lo han cuestionado por los proyectos, no se si se podrá traer una persona del gobierno a aclara los proyectos que don Edgardo, postulo y no termino, ahora por el proyecto del lado del hospital de las Luminarias, nosotros estamos fiscalizando otro proyecto que no dejo terminado, el de la Rene Pineda y la esta cuestionando a usted, no se yo opino que mejor venga una persona no de la Municipalidad, para que el no piense que... porque una vez del consultorio nos dijeron aquí que esta en Diseño, explicaron eso, lo de la Rene Pineda , lo mismo y lo de la Pinoleo de Tijeral, lo mismo, no se pues traiga alguien del Gobierno Regional que diga que paso con los proyectos del CESFAM, del Liceo y aquí aclaren de una vez por todas las cosas de que esta pasando y lo otro de una vez por todas hágase respetar, don Edgardo ahora es igual que uno de nosotros es Concejal, usted tiene que poner las cartas sobre la mesa es Concejal, la gente esta viendo el Concejo.
 Sr. Carrasco, Srta. Alcaldesa, a mi me gustaría que los proyectos PMU, pudiera venir Contraloría a Fiscalizar esos proyectos, porque nosotros hemos fiscalizado proyectos y hay varias irregularidades, entonces que vengan a fiscalizar todos los proyectos del Gobierno pasado, es lo mejor.
 Srta. Alcaldesa, alguna otra consulta?.....lo otro importante don Patricio, yo por lo menos me e dado a respetar aquí, todos como Concejales saben cuales son sus responsabilidades, si no hay orden es la responsabilidad de cada uno, para que eso quede claro, porque si la persona esta formada uno tampoco se puede meter en .... como acatar ordenes de repente y no cumplir los reglamentos, cada cual es responsable de su comportamiento, uno puede llevar muy bien el Concejo, pero si uno no quiere respetar no respeta no mas, así de simple, pero son todas personas mayores, son todos concejales, por algo la gente le dio su apoyo para que los representara, pero si cada uno es irrespetuoso es responsabilidad de cada uno, si no hay mas consultas se cierra la sesión.
 Sin mas puntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11.15 hrs.
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